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D O T A C I O N D E H V E R F A N A S , Y CAPEíXANIAl 
rnm 

% m Q V E E N E L REAL C O N B E N T O D E SAN Y SIDRO DE 
^ 1 2 ' ^ J i C ^ efta Ciudad de Lcon. ^ D C ^ 

«i ^ 
t l g E L SEñOR D, ALONSO DE QVInONES CAUA^ 
S l ! ^ Hero que fue de el borden de Alcántara Ccomeodádor délos 
Sf'g» Heljes Señor déla Cafla> y cftado délos Zilleros Nieto de los 

Excellendísimos Señores Don Diego Fernandez dé Qiyñones 
y Doña Juana Enrriquez, fu Muger Condes de Luna. 

S E C V M P L E R m ' 

m » B N L A CAPILLA DE DICHO SEnÓR D . ALONSO SITA 
S i » en el Clauñro de el referido Real Conbcnto. 

Fecha ed BalladoM en 15; de Jüio de 1574. ante Francífco Ze- m | J 
ron Efcrivano de funumero* 11 
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Teftamento de el Señor D . Alotifo^ que cerrado otorgó , en 
dicha Ciudad fiendo Villa ante Antonio de Ordas Efcrivano 

del numero de ella: En l^.ác Julio del año de 1 jpo, 
bajo cuia diípoíkiod Fallefdo, 

En León en la Imprenta de D. Sujfana María de EJirada. 
Año de 172Ó. 
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DE LOS SEÑORES 
,*„ P A T R O N O S PARA Q V E SE E X E C V ^ t % 

# * 

) ( * ) ( 
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E N J V N T A Q V E E N ESTA C I V D A D D E 
Lcon^ y Palazos Epifcopalés de ella a diez y 
ocho de Marzo del añode mili fctccicntosy 

veinte y feis. Celebraron el Illuftriísimo Señor Don 
Martin deZelayeta Por la gracia de Dios, y de la San
ta Sede Apoftolica, Obifpo de eftá dicha Ciudad Pre
lado Domeftico de Nueftro Santiísimo Padre Benc-
di í lo XIII. y a íiñentc en íu Sacro Solio del Confejo 
de fu Mageftad, y los Señores D . Garfia Ramírez de 
Arellano, Cavallero de el horden de Santiago Inten
dente de guerra Corregidor y fuperintendente general 
de Rentas Reales de efta Ciudad. Don Francifco de 
Cofio Barreda, Canónigo, y Prior de el Real Cotn-
bento de San Ifidro de eila: Y Don Luis de Camino 
Sierra alta, Adminiftrador de Thoral, y Cafsa de Guz-
man . En virtud de poder de la Exccllcntilsima 
Señora Duqucfla de Oíuna, Marqucfa de dicha Villa 
De Thoral, Señora de la Cafla de Guzman , y de los 
Cilleros^ Patronos perpetuos de las Memorias que en 

A . di-



do ci S^ñor I^5a Aloaíbie QuiñQpepCavallero que 
fue de el borden de Alcántara, Comendador los 
hekcs; Entre otras coísas f córdaron(a pí<|pí|ficion 
hecha por el Señor Corregidor) que reí pedo, hallar-
fe íu Señoi ¡a fin noticia de las circunftahciás, y Q ^ t 
fulas q contenia ja Fundación, áísi de Capellanes co
mo para CaíFar Huérfanas, y de mas aprefiones, qpc 
cü ella dejó prebebido, y hordenadp^el Señer Fuoda-
dor¿ D é l o que fe podían originar algunas düdás, y 
yncombenientes, etílá forma de elecciones. Nombra
mientos, y demás probidiencias, que debían ha^r, y 
tho^ar los tenores PatrcH^ es encarga
do en la Fundación. Y q efto nâ e de no entrcgarfeles 
H¡iteper Copias, á la letra de dicha Fuadacion,|0r no 
aberlas encl Ar^hibo mas q la Original; Sienjp cir* 
cunftjan îa tanrefcncial para d mej de la 
ObraíPia, el que cada vino de los Señores Patronos t 
tenga y íe lcs cntreguc vna Capia de ella fe de a la 
cft^Rjpa. Por lo qual mandaron, q Üe ̂ edro de Fuen
tes, y Goll^íites, Alguacil Mayoriela Santa Inquificio 
de la Cigdad de Balladolid, en efta y (u Partido, y Ad-
miniflr%dprde las Rentas, y.efedo^ de f̂tas Memorias, 
íaqueCcpia ala letra de la E^nda^io Original para q 
poniendo en ella al Margc jas Notas, y apuntamientos 
pprmenor, deltcontcxto, y ̂ ita de cada vna de lasCla-
ijíulas, Y Iqs demás á diftamcotos, q parecieíen com-
bcnieflites; iá ;laipayor claridad , y promptkud en el 
bufe^r la Clauíula, que fedeíea íabcr, haga Imprimir 
hafta Ducicntas Copias, poniendo quatro de clias en 
Quadernadas en toda forma y afeo, para que íe en-
negué vna á Cada vno de los Señores Facronos ^ De 
forma, que fe halla en noticioísos de & con tenido. 

Y 



Y tctiiendolacn fu poder, puedan como y quando fe-
ofrezca reconocer lo que neceficafsen tener pcefence, 

y entregarlas á los Señores rubccíTotcs en fus em
pleo,?, como fe ha^e de la llabe del Aichibo, de dicha 
Obra pia, que efta en fu Capilla del Clauftro de dicho 
Real Convento. Yde q tienen á vna dichos feñores tres 
Patronos, en que fe les fuplica el mayor cuidado, pues 
fi por lo Expecial, y plaufiblc de dicha Fundaron, di
gna de eterna Memoria, y a la b a n ^ c o m o de fer fa-
bida entodo el M u n d o , á Mayor Honr ra , y gloria 
de Dios, que la mantiene con expecial aumento, por 
los finesdefu Deftina^ion, quificre alguno de los Se
ñores Patronos, llebarla p íe le pidiere,para noticia o 
pauta de otras podrá mandar fe le entregue de las del 
Archibo, donde todas las que fe Imprimieren fe entren 
por el Adminiftrador, con afiftencia de el Señor Prior 

de San Ifidro, y para q confte, mandaron dichos Se
ñores, fe ponga efte á cuerdo a! principio de las que fe 
Imprimieren, á fi lo Certifico y firmo como Notario de 
dichas Memorias, y Secretario por cuyo Teftímonio pa 
fan las de pendien^ias tocantes a ellas: Juan de Fuentes. 





Fundadoy do 
tación de baerfa 
ñas, y CapetU. J ^ f \ T Í T A 
nesy in/ignmd* !¡L\* • * 
enechaafai OIOS REY ÍDE 

varra. 
Gilí9a;:de Máliórca, de •Scvilfá/drCérdcñá; cfg 
Ccírdévá, dé Córcega, áé de Mor^a, de Jató db 

^arvestolgr^ra, ífé 'Gibfál tó^elas "filis 

Ivíar c^í 
¿aya. ^ 
tnarCdríüt'dt Ifefálíoh i y dé Cieí dariíá:: 

d€ Flandrs 'y 

Ijda^porqtiantópóf parte^devbs 
"D^lIoHíb^Quiñoííés^ Gatáüero'prüíillb de ¡a 

5̂ r deíis •Eljes iiósifi-
Hovido ú ftrvi^tó d i 

y por cauíás Pml^ y juñas 
Veis tcho vfíá Doración^ ) Dbriácldri d^ mil Da
tados ̂ deretita W h m vil año para'qué en ia Ciü-

\s % 'deñribüyan Caííat Huérfanas ' 
H y otras tofas tótetónidas en la EfcticiiPáÜc 

día de qiie dttóis por fatro'nos, para d'efpüei tíc 
Vueftrk vida rió dexandé Heredero lexitimo ál t ) -
biípo é jüfti^b é Prior, de San Y fidfo de la dicha 
Ciudad de Ltón, y por que aya meior, y mas ¿ü* 
pliddeM'ola intención, y caridád;qüc ós íiío\f¡ó 
a haberla di^ha Dotado ^afifteisen ellavna elau 
íüla eh tjüe ríos íupücais, que atentó que íois ¿ a -
v a í l e r o ^ f l o d c dicha Hordén N^s ¿bítid^d-

Be mi . 



mioiftf ador perpetuo de ella ho^h^ieflemos aicfci 
?eá demandar,que de doze endoze años (c em| , w t 
biaffe vn Cavaílallero de el ha vito déla dicha bor
den, que a cofta de lamiíma Dotación la viíitaflTc 
y fe informafse como íe cumplía lo q por ella íc 
diípone c manda c tomaífe las quemas déla Ren
ta de ella, y fi allalfe no eftar cumplida, y hiciefle 
cumplir fegun, que cfto, y otras coffas roas larga
mente íe contiene en la Eícnptura de la dicha Do
tación de que por vueftra parte en el nueílro Con-
fejo délas Hordenes fue fecha preíentacion (upH-
candónos la mandaíemos abetar, y aprobar pues 
hera en férvido de Dios Nueftro Señor, y en tan
ta vtilidad de las dichas Huérfanas ó como la nu-
cftra merced fueflelaqual vifto por los del dicho 
nueílro Confejo, y la dicha Eícripura de Dotaci
ón fu tenor déla qual esefteque íc figue. 

E/crítur*. j 2 N E L Nombre de Dios todo poderofo Pa
dre e Hijo y Eípiritu Santo tres pcrfonas,y 

vna Eflencia vna íubftancia vna naturaleza 
Divina va Dios omnipotente íeá manifiefto aro-
dos los que la prcíeme Eícritura de Dotación, y 
Donación vieren como yo Don Alonfo de Qu i 
ñones Cavallero de el Horden de Alcántara C o < 
mendador de ja encomienda de los Heljes de la di
cha horden Hijo lexitimo de los llluftrcs Señores, 
Don Antonio de Quiñones, y Doña Cathalina de 
A^evcdo íu muger mis feñores difuntos, que es
tén en gloria Vecinos que fueron c yo íoy de la 
Ciudad de León, y morador al pre/ente en efta V i 
Ha de Valladolid; Digo que los IlJuftriísimos Se-

Hqímd* i i k fíorcs£)# Francifco de Zuñiga, y Soto Mayor D u 
que de Vexar, y Don Francifco de Zuñiga y Soto 
Mayor fu Hijo Mayor Conde de Vclalca^ar con 
licencia, y facultad de fu Magcftad, me vendieron 



c ¡mpuíieton, y fondaro fobrc ciertas Villas^ 3? Re
tas de fu cftado, y Mayorazgo treeiemos y kxm» 
ta y cinco mil maravedís de Rema de Gen ib en ca* 
da vnanopor cinco quencos y do^ieotas y cia-
quenta mil maravedis, q por elloslesdi epague^q 
¿ale á razón de catorce rail maravedisel Mill^r^y 
feobligaron porfi, y envos, y en nombre de los 
íu^effores en fu eftado 1 y Mayorazgo de los pa
gar á mi y a los mios la mitad, que ion Gicnío y 
ochenta y fíete 0^1 y quinicntosmaravedi$ para 4 
dia de San Juan de Jumo, y la otra mitad para el 
dia de Navidad dc cada vn año con facultad délos 
Redimir, y quitar con jertas condiciones, y dicto 
junumeote configp por íús fiadores, y principales 
pagadores a los Con^ejos^ y Vezinos de ks íus 
Villas de la Puebla de Alcozer, y de Herrera que 
fon deíueftado,y Mayorazgo, y todos de man 
común, y cada vno por el todo íe obligaron en 
forma a l i paga, y cumplimientodcllo feguo mas 
particularmente fe contiene en la Eictitura de ven 
ta e impoficion de Genio, que en mi favor otorga* 
ron ante el preíente Eícrivano á Veinte y dos días 
delmcs de Agofto del año paffado de mili y quini
entos y (eterna años a que me refiero, y deípues d 
dicho feñor Duque por virtud de voa nueba facúl 
tad de fuMageftad, queeftaen poder de miel di
cho prefente Efcrivanode mjconfentimiento me-
creció el dicho Genio á Razón de diez y íeismül 
matavedis el Millar, y quedó Reducido enrrecien 
tas y veinte y ocho mili y cieoto y veinte y cinco 
mará vedis de Renta en cada vn año á raz6 de los di 
chos diez y feis mil maravedis el miliar y por tener 
enteramente las dichas trecientas y fetenta y cinco 
mili maravedis de rrenta conpre del liluftáiísimo 
Señor D . Amonio Alfonso hmentei Gonde de 

Be-



féC'ultal Real fíinqocátafc e M l w s t ^ i f e ^ t R é i 

& ffck mili m & M i % ^ m ^ k h m k m *éi'W 
úiáíóüúitzj M s m h é m m é s ú ^ M r i f í i c M 
-gh de tos |>sgar fot los éohos dias% fSh p É l f f 

tni fevor otorgopart te d di¿ho prefóh 
I treifíta deMm^oftommo de éft&pféfeníe w § 
Uewi l l y^qumiefícos'y íeitBfa y ^ a i ^ ^ u é % f i É 
t^s partidas moBtan eredéiitas y ífetóiíK y tíiiéík 
iüili y ciento y veinte y Sjatavédis de icft 
m i l Ducados >íotesi > y tííatílézcd tíítS 
©btaéiDin -líeíefMiido^iiró coa íó Reíervo 
luios propios para á í p ó i i ^ de ellos %m vólúúM 
los^uátro milly ^fetm^Vclíite y cinco ttíSii¥él 
dis, § íooinas de Ú ñ íDlicadó^ dc^ fuodotftii 
Dotacioj ycortfideratid<3 • laHhfinkás tóí ícricbrcllí 
0S, y 'mcr^edyq de k- M ^ f t ^ ••Dívioa herrtcívi^ 
úo, y muchds 'viedesi q̂Ue ^e ' l í a dM-dô  j 
meados y queriendo #epaí t ¡ r t iesos m 
vienes eñe^ de^éi&iíiadd^é:h:á^f-de:tó 
heeiencás ^ ^ É á f ^ ^ 

-paria-ius Iblafanqifll^ ;y' temedibs^qüé^dt^ 
que es obra 'müi cafhoiica/j^necéflartó 'yde q 

FundAeio» 'ioté inueftro Señor íeiafcrvidó la ^uál 'hago a gfótlá^ 
tm^domcion 4y ala van2a íu|& portófiátiinik y t n V é í c á r g b ^ 

TOi coucicncia^yen remutóa de ixíis cülpas y ^ 
cados^ y Cumpliendo h:áíáí^M%knaútp¡dt% 
preftnte de mlpropiay líbí^y :á | tódabfey é f^ -
tañía voluntad, teniendo á é i d s Nüeñíó Stódr 
ante mis ojete donde ptócédth 'ítBd¿&:fós iñétits, y 
y lucr^edcs^y.-q^ ^fifeí-

l i ^ 



9 
g ra mera 

perftda no rrebbcab^ que llaotá el dcriecbo en 
tre vivos a la dicha Dbtacifrde 0orí^Í14á 'póhás 
de las a&has tf^féHtas y ( m & y ciheó mili tó* 
ravedls d d ó s H i a i o s G e i i í ^ ¿ d É l á f f É ijuínfos 

~que ehellcís níbbta p ih m m ^ ü ^ 
erífrár ca Religión, o para l^sMJs « ¿ f f e f l i e 

go en ía fótmz fúiáíkm fígúléóte. 

fienda 
rogue en ' Z 7 a m i m m m m m 

pofito de Id q 
Je redimt* 

año ¿fentó y óchéntí y fiété tólll ) qüiáffimos f 
ravedís^ a esia m 
¿npl^añdb m Í Ü m a M^m Be ]urbsi ó 
pcrpÉtíoS 6 práÜds^ 5 pah, déMr í t a^Alá dí¿Ka 
Clüdáll de l i b o , ^ íus Tertóinbs ó 

i 

'otras óáhés lo mts^e tcá 

ciento y 
áeh cádavtj ánd, y 

ttoriós^que a déíaíite hirafl tícclarádbiító^áli ^ 

¿ieró, y baftáhte le tengo párk que bbhBSíi lias ffi 
chas'tf¿ciéntas *' fi-V^rtía v t-ihrft Hn)l%at-^fiis di 

>| qqe tengo iobre los "s' 

nábchté a la pérfona ó peí fónás, queidBií5,éféfv pot 
los dichos feis 

petuáéh cada- Vhtfio en j ü t ó á ; ^ 2 c » ; i ó tflís 



vícocs Rayzescocho dichoés alo q mascón ellos 
íc pudieren comprar de fuerte q como heran tre-
cicutas y fetenta y cinco mili cnaravedis de Renta, 
al quitar fean perpetuos o la mas Renta perpetua, 
que fe pudiere § comprar ^ y fi por caflo los 
dichos Señores 0uque de Uejar, y Conde dq 
Uelalcazar, y Conde de Bsnaventc ó los fuct-
iíores de qualquier de cüos redimieren los dichos 
Zenfosprimero q (chayan comprado los dichos 
ciento y ochenta y fitte mili y quinientos tnarave-
vedis de la dicha Renta perpetua ó qaulquiera par * 
te de dios quiero, y mando que la propiedad, y 
íuerte principal de ellos fe depofite en el de pofuo 
de Santo y Sidro de la dicha Ciudad de León pata 
qué deíde alli ím entraren poder de los dichos i'a* 
tronos ni de otra períona alguna contoda ia bre
vedad pofible íc tornen á emplear en otro Zenío , 
o Juro., de alquitar para q con los quinientos Du* 
cados, de ellos fe bayan á cabando de comprar, 
los dichos ciento y ochenta y fíete mili y quinien
tos maravedis de Renta perpetua, yerta horden fe 
tenga tódas las vc^e^ q fe redimieren, y haviendoíe 
a cavado de conprar de Renta perpetua ios dichos 
quinientos Ducados fino ichallare conprador pa
ta las dichas trecientas y íctenta|Cinco mili mara^ 
vedis de la dicha Renta, y entre canco que fchalle ó 
fe rredimia o quite mando q fiempre le baya em
pleando la mitad de la dicha Renta en Renca perp^ 
lúa por la horden fuío dicha avoque íuba la dicha 
Renta perpetua de los dichoscitnto y ochenta y fi^ 
cte mili y quinientos maravedisen cada vq año pa^ 
ra eftadieba Dotación, 

itiftrMonid \tm mztiáo que de ios otros ciento y ochenta y 

ta, quc.no íe handefmpfcar íc hágalo % y i c i « » 

http://quc.no


$fmrfanmho*i 

f áttes de l ¿ m f 
9 ealidades de 
¿lias: m h$ 
tíkndo Ihmatm 

'étfeln mhu f 
mco mM mayé* 
vedis, 

kafienda mñ$* 
U p e vp t tm Je -

fíuerfmtfieei 
4pdlidodeQuh 
fiones la calidadf 
fue ha dt tener 
¿enfeh imQOQ 
fndravca*s* 

Que ftcaáas las Gofta?, y gaftos de la cobranza de 
k dicha hacienda, y Admmiftradorcsy Patrones cl« 
ella loque (obrare fedeftribuya en caffar Donce
llas pobres, 6 para entrar caRdigiori 6 en beatos 
rio huérfanas de Padre y Madre, 6 de Padre ó de 
Madre; las quales dichas Doncellas haodeíer ho-
lieñas bi|as de Vernos de la Ciudad de Leon^ y íi 
alli no \m obiere €t> alga ano a años fe han de fu 
JurisdieioD, y cornarca, y fedeen dote á cada vnat 
deellas veimey cinco mili maravedis, y no mas ni 
menos, y entiendefe (cr pobres convoAO tenga» 
mas de cinquema mil maravedís de legitima de fus 

ni de ha^icíid^ por ninguna via* 
Item quiero, y es «ú voluntad, que defpues que 

los dichos miil Ducados effea empleados en Renta 
perpetua, queentonfes fe hande gaftar cada año 
enteramente, quiero, que los dichos mis Patrone?# 
concurriendo entre las Doncellas ó poficoras 'ffm* 
ms que fean hi|a$ dalgo,, y Cbiftianas vk|as linpia$ 
puedan eligir, y bager cada aSo vna (mm de án~ 
quenta mi l i maravedí^ para que íede a la tal Don* 
^ella, y fi por caíb fuere q obicre muchas o pofi" 
toras co las dichas calidades encal cafo fede ta dicha 
fuerte de cínquenta mili mará vedis por fuenese^ 
tre las dichas Opofitoras conforme á como las o-
tras fuertes á vaxo hiran declaradas» 
lten> i dcípues q de los dichos mil Ducados cfto* 

vieren enpleados quiero qfi obierc alguna Ópofi-
tora, que fe llame del Apellido, y pembre de Q u i 
ñones, y q fa Padre 6 Madre, ó á bueloté lo ayaiv 
llamado de Quiñones, qdc enqu^troen quatro a-
ños fe aga vna fuerte de cien mil maravedís, y fino 
óbicrc mas de vna Opofuora del dicho nonbrc (c la ^ 
puedan dar libremente, y fi obiere del dicho non^ 
prc de Quiñones mas de vna Opoluora en tal ca-



t 
pOÍltóráá de éTdíétfó ñonbfédt Quiñones cofi fot-
ffie á fas otras ítórttó como a vato hiía HédarkdO, 

' ^ í ñ i f t á s t a É d b l áfíellidbdb Q^inOtíes ciiriendefc 
feí pobres cótóo lotcngari d e ^ a ^ j i d á ni Itexití-

•Itüh; jdef^íáií'dctíiitt^iiiidyos dichds'únli iDto. 
stttHatrfanas, cádósde Rcfitíiqtóérdq-fe'ajuncalos:Ducicü^s 
**hí Zille™- ducadcísdeellós paraq fe cafeti feis Huerfínas fo t 
S f ^ S T Opoficion cada año en los Mis Lugares dé los Z i -

Iletós de Dott Rodngó dando a cadá fea decilás 
'dozeinill jr quíniéntefs ittátavedisdedotc las qü'a, 
les dichas Dorf^elMj íéati pbrfuettes como lá íde 
tóas Htierfanás. qaé yodcfói íombradas^ los que 
hande lp füba í í á s dichas Bdnzeüasjqii 

: W S i i U lói&cMZiM&tfot Opófi<áoflijá d e 
# t ^ & i de los ZilíeroS> de D . Rodrigo, y los 
" turas de los Lú^aíés, y lás que de eftos biuicretfa 

jptova&ís haftdfe fer ádlnitidas á íuertes fin haf^ér 
otra diligencia por los Patronos, que fuekn de^^ 
ÉJotaciófl , y efi t l 'erttre tanto (̂ üe la Renta iib 
llega á los dichos mili D ü c ^ o s perpecüos deídb 
luego íc ' faqúén ió&Euttfáh^ ctíítís Zilleros, ^ tfe 
i o n véiáib y dtífc'óMill rnatóvfedisf|íaráanl)ás ptír 
t a híiMíüflb?ai¿has f d e f p m e i^ongah féis cB. 
njo á triba íc c te íérrc . ' fí 

reau*iM* ' l í ̂ á^aá ióWpt iMkf¿ i i i t lok Piiljífító de'la 
'Huerfmas,, t m M h l a s ^ d c h i a s - i j ^ d ^ ^ 

Í Í Í T ^ I t í ^ 'di tótó îie fe ^fficrtíri O ^ r f e a ias 

pohtndetomar ^f¿r¡^no,qu¿feftóbieriÉtótóbWdofór«jis ' 



0 
9 

en 

nos, 

% i • % 

dcdiezy feis añosa deíañtc^ 
la fuerte íe ha de cáísat ó mmt 
torio aprobado 6 freyla dentro dc ynan0> 
eligieren 6 aloims largo deücro de dos gnoí 
fe les ha de dáf eí dicho Dote^ 
aaffen ü agan profeísidn^ y que feán 
no tengan hacienda fli Ic^idt^f qefü facírc 
dre masqi^ecifiquenta mil ma^av€dis¿ 

/ /m, que durarle mis diaŝ  y vida féngo 
Patrón^ y diftfibuydor desdicha Remá^enlal 
huerfaoas^i Obras Pi^s, que quirierc^ y me pare« 
cierc fin queperfona alguna le pueda impedir n | 
efíorbar ni ceoer Derecho á el¡oi y deípues de mk 
diasJ y vida fi Diqs fuere fervidd^ que yo me caíft^ 
y tenga hijos Icgidmos madájd^ que mi hijo ó hija 
ínay.or, qm ítícediére enmi.fafa^ y Moyoraggo^^ 
íü hijOi o Nieío/d ViíbkcOj q deícqfídktítei de 
ellos ep d dicho^i Mayorazgo^ cada vno en ía 
tiempo é ioíblidyfit íeap iratronos deefta Docací-
on^ y rfmú'ím caílargii algndqícBc oueftrd Senof 
no fuere íef vida, que^nga hijos en tal caíío quie
ro, y es mi voluntad^ q foaa Paíróoés defta Dota^ 

nato Áksiiñoz t 0 € 0 i M Ilíüñriísimo y Rqvcréncli^ímo ^eaor O-* 
r o cor. biípOi que esofuere d0 Leoit perpetuat^ente^y cb 

Xu aufencia fu Provifibr o Vicario Gcncfaí, y el 
Señor Corregidor, ó juez de iLefídencia^q es o fue 
tt en ladicha Qudad de Leon^y Prior de Saníd T 
Sidío déla dicha Ciodad los quales dichos Pairo 

tes 

PrdeS.Tjídro 

nes fean Admioiftradores defta Dotación, y de cd-
i brar, y difíribuir la dicha Renta por la hoidea fü-

fo dicha fin q ninguna perfona ni fu jufticia Eck" 
iiaftica ni feglar ni otr^ períona alguna pafticulár 
fe pueda incromecer ni entremetan en la DotaciS* 
ni elección de las dichas huérfanas ni en la diíhibts-
cion de la dicha Renta ni en otra cofa alguna de lo 
contenido en cfta Eíctitu?a. Item, 



Iten3 qulefo, y es mivoluotad^ que fe haga vna 
WCA y limes. Arca con ̂ atro llaves las tres deeüas cengao mis 
ikedon de Ef- paciones, y la ocra vil EicnVanoa! qualdicho EB 
erívatwy que ¿fátfffc |oS dichos Patrones le eliian de cooformi" 
feUiwfeií mili t . t v . ^ ' ^ > » - t 
maravedís , / dad, y lo fea por d tiempo y anos, q a los-dichos 
los Dsmhs di Patrones les pa^ Sedaoyalfe 
^mturas. fc| maravedís cada vo año, y mas ías cretarh nm 

Efcrituras 1¡ algunas hiciere con forme á íaran^d w w// ^ 
nuevo dé eftos Reynos, y no pueda Ikbar ni lleve ravedts. 
Derechos de ó cupacion ni de dias porque por \ 
todo ello íe le íciialaa ¡os dichos feis mili marave- fe lepaban 
dis de falario. los demhot 

Uhmtnks Ar Mfy mando q en la dicha Arca ala tres libros vno ^ Efcritu* 
m «nq fe fienreia Rcnudefta Docacio y condicio' ras Cartas 

nes, y Cap eólos de ella aníi de las eieciones como ^ PaiQ* & 
de codo lo demás, y otro Lilbro en que fe aíienxe Hmfanas, 
lo queíe cobra por lu borden, y otro en que íe á J informa* 
íeatenlas Hueífanas,que le caflan, y lo que felcs dones de m, 
da a cada vna, y losgaltoSi q fe h rcen para q febea ^ 
como íe cuplé y íe dellribuyc la dicha hacienda, 

Qttefebm m- í t m * manc ío* í x n Carg(> a los Patrones, que de 
bentutam cada feisen í is años íe haga inventario de toda lahacien 
jeh años. ay para c(ta Dotación, y de las Eícrituras 

de ella, y de las que íe mudaren, y rrenobaren por 
que no fe pierda cita Dotación. 

toma de h }ú . quiero, y es mi voluntad, que hechas las 
Upara admití* * Jm ,x r ' ^ . 
hs Huérfana^ larormacioocs de las üpoíuoras los dichc s ¿eno* 
fidSimrOhtf- íes Patrones íe junten, y las bean, y íeñalen quan* 
foquifierealtar ^ íon jss en qUieo Coa Cürren |as calidades COH 
Je prefente Je* . * 

en fus Palacios, forme al Capitnlo antes de elle, y las otras las Re-
y Jim en U Ga. pelan, j quiten, y íi el liluftriísimo, y Reverenda 
^ fsimo Obiípo, que es ó fuere de la dicha Ciudad 

de León, fe quiíierc hhliar preíentc fe haga en las 
calsas Epifcopaks, y fino ea la Capilla de los Qui-

. 1 nontis de Santo Y Sidro* 
Itm, 
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Iten, hechas las loformadones he aberiguacio-
Da ¡afirma de nes de las Ddn^eilas en quien con curren ías cali-
/acar la* fuertes dades para poder ÍCE Dotadas, y ikbar las dichas 
je tas Huerf*. FrttVCncjas iÜCp0 ¿j j ia de Nucftra Señora de! mes 
rtaS) fío queje o ; 

ha de hacer con de Scpcieítibré figuiencc de cada vn ano perpetua-
lasvmsyotras mente pafá fiemprc jamas los dichos Señores Pa

trones fe junten en la Capilla de los Quiaoncs^ de 
Santo f Sidro, y c! Señor Prior^ queesófucre deí 
dicho Cómvcmo diga vna MiíTa del Eípiiitu San
co pidkndoi y íuplicando a nueftfo Señor fea fer̂  
vido para íu hoorra, y gloria de ciigirlas en quien 
iBas íea férvido, y á cabada de hacer fe pongan en 
vn Canuro todas las fuerces de Doncellas ó pues
tas, y aviendo lacado la de los cinquenta mili mz* 
ra vedis el ano, que fe hicieren por fuerces, ó dada 
conforme á la condición de an iva, y el año, que o-
biere fuerce de epueftade! nombre de Quiñones, 
ó íe obiere dado luego fe echen en fuertes codas las 

¡ demás 3 quedaren a ora fta de la fuerte de anque
ta mili maravedís á ora de la fuerte del nombre de 
Quiñones á ora fea de la fuerce hordinariade vein
te y cinco mili matavedis, y fe echen en vn cánta
ro codos fus nombres cada vna en vna Ceduía á 
fentandclas primero en el Libro, > luego el dicho 
Señor Prior faque por íu borden las ̂ edulas, q co
mo fueren faliendo fe bayan ¿femando, y las que 
primero falieren a quellas fean las Dotadas, y cun-
pÜendo con lasque aquel año íehan de Dotar íecf 
criban, y luego lebean las que quedan en el Cán
taro fío Doce para ver que no obo fraude en dejar 
de poncllas en íuerte, y anfi defta manera los Seño • 
res Parrones folo pueden á probar las que falieren 
porque el dar Dios la dará por íuerte á quien el fue 
ÍC férvido. 

Itm9 q fi las dichas Doncellas, heligidas no fe 
ca. 



bke el tiempo 
que ft han de &a 
jfar^ da fuliad 
dhsSeñómPá 
tróños para pro 
Rogar vn Uñé 

l¡Uándo fe han 
de darlas Dotes 
% fe Bague ¡a U r 
mofnadelaMí j 
Í a , y a l E f c r l . 
vano las carfM 
dipagú» 

Quefedeacadá^ 
Señor Patronr 
o cbo Ducados 
mda Á%o por ú 
Teftvmmu fe . 
nata a Jtt mílí 
würmjsdis am-
da vm* i 

n i t 

caíaten o entfaten-en-Religió n en acorio^pro-
badd como dicho es dentro del ano 6 de los dos á 
ños a lo mas largo dcípues5 que famn eligidas íe« 
Sft havidas por no eligidas^ y el Dote de las íaks fe 
de a o eras Ezcfto fi los Patrones de conformidad 
de todos por nlgun jufto refpe^o no Jes prorroga-
'ren vn año mási qfi Ies pareciere lo han de poder 
^acer^ y deípte i no pueda haver nB^dilacsoa^ 

0$s luegOj» quefe caíTaren las dichas Donge-
¿1lásf!úetfaoas 6 hicieren profeískm en los, Monaf 
''cérios 'ó: caíTas de Beatas donde fe entraren íe les 
entregue el dicho Dote, y no antes tomando car. 

''ta de pagó, de ellas, y de fus Maridos, ó perlados 
'qyandQ hicierett^rofefsion en los dichos Monaf« 
tetio^ y no antes anee el dicho Eícrivano de co* 
mo íe leda d dicho Dote, las quales fe cafíenfe-
cretanieote fin publicación alguna haviendo pio« 
cedido las municiones, y las demás íolemnidackst 
que á Goncilio Tridentino difpone pero quiero^ q 
luego, que fe ayan cafsádolas dichas.Doncellas ba» 

• yanala dicha-mi Capilía, y digan vná Mifla Re» 
fcada por mi Aoiriiá, y me eo comienden a Dios 
Nüeflro Señor en tus Oraciones con íu Refponío 
•íbbre mi íepukum:y la pitanza de la dicha Miíía, 
fe pague d d á dicha Renta dtfta Dotacknvy no 
del Doce; y lo miímo fe pague alEfcribano la tal 
carta é Cartas de'Fágodei dicho Dote, porque 
ño qoieio fe ¡es dirniniya deL Dote cola alguna» 

I t m , manndoJ que encadá vn año los clichos 
Señores Patrones ayao y lfc?en ocho Docadosi q 
montan tres mili maravedís, cada vn áño, perpe-
tuamencete para íiempre-jamas por elíravaja da 
entender en la ádmmiftradto déla, dicha hacien
da, y Dotación de Doncellas, 

hgÁsíél fmm yémui* que los-dichos 
Se-



y ¡r t dé d Val A 

fio qttepanecie-
f¿ a loi SeiioríS 
Pjlrjnos, 

Sí fe ofredeM m 
guna duda f e ef 
íe a lo que de cU 
fM'wlos Bateó
nos i i'i mayor 
parts de los 
Js hallaren en ef 

En año de necs* 
Jídad celfen las 
huérfanaŝ  y fe 
de/tribuya enpo 
hreh 

15 
Se notes Paerones tcngS/ynombf en vn Mayordq. 
mo para cobrar !a didia Reoca., :ai qual fe-ñaieo th Oy fe dan al 
líüario, •c|iie.fcs.par€C!cíe:cori1Ycaiea£ei y k den por, Admimpra 
eci para-cobrar la dicha Renca- en cada vn año, y dof de ejias 
para dar •Carras de ipago, y parecer en picioiobre1-. Memorias 
¡a dicha cobjmiém^ f. toaiaodcl baftarice íeguridad, fentay o~ 
j ñmm, ¿1 -pagara la dicha- Renca cucada . vo año, cho mil ma* 
y a ra-io wc-íBas eembiniercala boe-na AdminiC ra^díS !d 
ít^oon de dla eí qual aya de íervir el dicho Oficio*..: ¿mô  y'fM* 
icis anos mas ó menos lo q los dichos Señores.Pa--: trockníos 
ttoncb ^areciere^y le puedan quitar, y pooerotro. maravedís $ 
y ío relimo puedaiacc^el Adoamiitrador./qu.c- v i - por cadau* -
fearecík D'ocacion, y vivificador fea .preferido: á m délos di*.* 
los íairones. • 61*? 1 • ar'qe/hvi^ 

¡ten, quiero ŷ es mi volontady.qos p alg.ona dtiv; ere fuera de 
da-óbierccomaíehade^emepdereáa.DotsciQ 13 ejlaCmdai 
dcclartíi '.los dichos -íeñarts 'immm^ codos jimias 1 m o mpcio 
hallando^ yem JadichaCiudad ds ieoo^: y lino la de las Me* 

• mayor paire dellos, y ¡oqucdlos deciarareo íegm^ morías,y co 
arde, y mmph,.y.cjecuie* inviolablcmcoíe fiendo hranza Je 
coníulcada -ía-duda, quie. íé ofreciere con perlonas j^s Rentasf, 
de cie.o^ia/| conciencia fi les.p^^ . ' - > Como ejl&^ 
, .Iten,'Cj^mo,q ü á cpnteciefe haberal^3».año; prevenida, 

mucha aciibre, y los dichos Señores- PacíCMiiis:bie-i por ios Seno 
ims que ay -gran neccíidad eirmi caío^poedá dejart res Patro -
a que! aao feeligir huérfanas, y gafiar*ydtftfíbM nos en elli* 
ir JadichaíRfíoca entre gente pobre neceficada:bl^, hro de Acu* 
íe déla* dicha Ciudad como de la lierra 4 a n m a . í ^ erdo y jun. 
da vnojaoforme a ío aecefadad, y como^diídsJea- ta de 7. de 
pareciere^yjpaífada aqueüa:n€ceridad^ocoayikrta Septiembre 
m caílai h-uerfanascomo a rriva efta dicho.CQnq ^ 1700̂  
primero ;y:;haate-codas coilas, ^quc hagan la dicha 

cion en pebres recivan'infoítmac^iayqoe 
urgen^^ qite'íeürYira JN U" 
ribuíde la dicfeRmica,eft 
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Seinksgaftos 
por quenta i s lé 

E U k á í U s Cu 
entas Ú g&fl*n 
diez. Ducaits» 

mm di k Obra 
Fia. 

H 
pobres el tal año de necefidad, q no en c 

crfanas,) la dicha información, quiero que fea á 
probada en el Coníejo RcaidclasHordcocs de fu 
Mageftad, y haftaque en el dicho Confcjo (c aga 
la dicha a probación los dichos Potrones no pueda 
hacer la dicha difiribuyeion en pobres. 

líen, quieroj y es mi voluntad, que todo lo que 
fe gallare, ydiftribuyerc afienla Admioiftradon 
como en las elecciones de cíla dicha Hacienda k a 
a coila de la dicha Renta* 

Iten, quiero^ y es mi voluntad, q cada año los N o fe Ja la 
dichos Señores Patrones, tomen queoca al dicho comida, y ü 
Mayordomo de la Renta, y gaftos, y por que nece- añaden *vem 
ílariamente ha de á ver ó capación tn las dichas te Reales por 
quemas por q de otra manera no fe a rían como co e/ia Ra&o i 
venga mando queá quel día perpetuamente íc les ks propias^ 
de de comer, y gañen en la comida dkz Ducados^ y 'veinte Reai* 
que balen eres mili y leteciencos, y quarema mará les a el Admi 

a dicha Renta, mjlrmkt* 
, quiero, y m voluntad, q porniogona 

mañera del Dinero, q afi obierc, y procediere de 
la dicha Renta cí dicho Mayordomo no preñe nía 
guaos Oiaravedis á ninguna perfona á imque fea de 
los dichos Patrones porque mímtenckm*y volun
tad es, que d k fie mpre en de pofito ios dichos Dt» 
nerosi y Rcntaj y para el efeéto fufo dicho, y fobre 
cfto en cargo las conciencias á los dichos Patrones 
y Mayordomo, que fon y fueren para qoc ni tomé 
preñado el dicho Dinero ni !o confieotan preñar, 
y aníi tn cfto como en todo lo demás tengan gran 
vigilancia, y á Dios fiempre delante paraq afi fe 
baga pues lo hago para fu Samo íervicio por q yo 
lo prohibo de todo ello. 

hen> por quantoyofoy c6mendador,y Cava* 
Otro de la borden de al Cantara pido y fu plico á fa 
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i Dks í cada i*- Magcftad, del REY D . PHELIPE NVf t ro Señor, 
/e vt/íte como Adminiftrador perpetuo de ia dicha Hor-

1 Zfín™^0*' V ¿ ,os Adminiftradorcs, quedcel ia lo íbe 
t tn perperuamente, y a los Señores de fu coofe 
jo de hordenes, que de doze en á o z t anos^ himbi* 
Cd á coila defta Dotación vnCavallero dd A vito 
de Alcántara, qus vifitee informeAcomorecanplc 
efta Dotación, come las quemas^ j f i hallare, q no 
elb cumplida la bagan cumplir, y fi haÜafen, que 
ios dichos Patrones ó alguno de ellos no hazen bi
en fus oficios ios priben, y lo mifenopuedan hacer 
de ei Eícrivano, y Mayordomo, y de los de mas o 
íiciaies, y ia cal perlona q ha fi fuere a vifitar fe pa« 
gue á cofta defta Dotación el ialario^ q los dichos 
feñores del Confejo de hordenes ícnalaren^ y lo co
bren de la dicha Renta, y fi ha caifa yo tobiere h¡* 
jos ó decendieotes, que hande fer Patrones quiero 
que lo miímo fe entienda con ellos como con los 
dichas Patrones por que m¡ intención íecunpla pa 
rafietnprc jamas, y por cfto pongo efte gravamen 
y para codo ello doy al dicho Confejo quancunplU 
do, y plenario poder tengo, y en tal cafo fe requie^ 
re, y de derecho para ello mas puede, y deve valen 

I k n , hordeno, y mando, que el Efcrivano defta 
QuetlEfcfhm» i)05ac¡on ¿je tres entres años perpetuamente co la 
*^*fasTeftiZ «icnos cofia, que ícr pudiere y mbie al dicho C^on-
fihdCon/tj» fe jo de hordenes fee de como efta Memoria efti 

cumplida en el dicho tienpo de los tres anos en to
do loque fe de viaha^er, y fien algo quedo por 
cunpür ni mas ni menos para que los dichos Seño-
íes del Confejo probean lo que conbienc, y fino 
le caftiguen a los quales doy quan cumplido poder 
tengo, y de derecho fe requiere con libre, y gene
ral Adminiftracion para que hagan guardar, y cü-
plir efta Dotación ymbioiablememe^ y para ello 

den 



M 
den cartas s -y provífioncs Reales I pues fes obratan-
m m t o m . s f p U f y á z q Nueftro Scnorifera ftrvi-

. 4QS y fi d dicho Eíctmno dexare deimbiar iadi-
chaiBÍormaeioncn^guniíeiiipolepribei^ y den 
el dicho faíarioa otro Eící.ivano* 

Iten* que la Reoca perpc£oa> q fe cooprare para • 
Quenofehenajr* eftadicha Docacioo Dofepuedabendcr nieriage-
ne ¡ahacmda. ni ttocar, ni cambiar, hl enpeñar ni azcníusr 

nideh pocecar^ni diípoaer dcdJo«i¡ de parte alga . 
na de elío por los dichos .fauooes ni por alguno de • 

, ĉllos ni por otra períboa alguna de preíeme w en 
11 ouo ningún tiempo por niogun cípecie de en ha-
, genacioo, y, por qoe üempre han de fer Vienes he: 
iiagenables ynpreiGiitibles/yibgctos areftkucioa^ 
para tila Dotacioii, y fiíebcndicren ó trocaren ^ 
comucaíco <6 a., cenfuaren ó en agenaren, c hipo-
tecaren odiipufierein^deieilas oide parte de eHos ilô  
que íobre elloie.hiciere no..baIaii¡ los comprado 
íes no adquieran .Derecho aigciao a ellos ;ni:aparte -

I de ellos ni lo puedan adquirir^y Jas Efcrituras^ 'cyae 
íobre ello fe hicieiéa B o taiga» ai baga- pi* 

:Úo ni fuera del, 
Que/acado dek Jten. dcípue,sdeconverádas las diciiáS ÉWcí 
tos.y fdariosh entasj; fetcnta f ^Bqo iBiil marav^diséte <\ mas 
demás/eeonvhr,;. fe ofeier.c a crcccpcacio en jmos, 'ó Gedífos ó-otra': 
tamiasbuerfai I g n ^ ^ i ^ i ^ o d ^ d l o emcMmcak^acááifslasi • 

; dictas coías, ygaflros, y.(alarios íé combiefta "en 
, caflarias dichas 4onedlas: por la borden íuío dicha 

o en otrasObras fiasálo. deiare d 

doy poder comp!ido'quan pk»án^ 
S l f ^ p / tengo, y co,0;l¡br^y geocral^dmíni i r^bn^íos 
^iWjsPatronos ? ¿ ^ n ^ 

dichos Señores mrooes eii :íucaua/y -Remp̂  
- parael dicho efed:o# y a-los Mayoixfonio.s quélis 
Jigkren, y. a l ^ f e w ^ M o ^ i^e^óiinibfaién ó 



aquien fu poderobíefc para que cobren en cada vn 
año ¡as dichas ífeeiencas y feteots y ciocomi! mará 
vedis de ía dicha Renta de al quitar, y perpaua, y 
lo q mas fe áumeacare para cf dicho e k í l o , y den 
Cartas de pago, y finiquito, y laftos, y padezcan en 
juicio iobre Ja cobranza^ y íc han Admioiftí adores 
de codo ello, y tengan el Derecho de Patronazgo y 
de adminiílrarefta Dotado como yo miímo lo pus 
do hacer^ y Dederecho eo t a! caiTo fe requiere para 
q cóbrenla dicha Renca, y hagan íadicha'diftnbu-

, don como) o miímo loprodna hacer, 
„ r , - Iien} Referió en mi poder y facultad para diflri-
Jle/erhaertfiotra , . i Í . í . , . 

^¡quiera difpe- ptiir la dicha Renta por todos los dias de mi vida en 
jictíañadir ó qut Jo q yo quiíicre, y para poder mudar Remober, y 
tarperones. alterar Rebocar, y ha crecentar, y de clarar efta di

cha Dotación en cfto, y eo otras cofas, y Obras Pí
as, que á mi me parcicre, y donde quifiere en todo 
ó en parte todas quantas vezes quiíiere, y por bien 
tobiere, y hacerla, y conítituirla de nuebo ante 
quaíqukr Efcribano, que quifiere por ona Eícritut 
ra publicaó potmiTeftaraiento ó cobdicilio ó por 
otraqualquiera diípolicion, que quifiere haníi para 
que íe gafte en León como en otras partes como yo 
lo hordenare con q ha defer, y fea para Obras PM¡ 
y hanfi miímo pueda quitar, y mudar los dichos 
Patronesa y Mayordomo, y Efcribano, f nombra-
líos en León ó en otras partes donde vea, que mas 
cembiene para dicha Dotación, y qualquier dellos 
y poner otros de fuerte, que rodólo que deípues dé 
cftaErcmura yo dejare hordenadoj) mandado, y 
diípuefto, y declarado cerca de la dicha Dotación y 
Patrones añadiendo ó quitandoómudaodcloó ha 
ciendolo de nuebo como íea en Obras Pias, fe gu-
arde., y cumpla himbiolablcmente en ei Lugar do-

F. de 



KeferhA m fih 
ilftfibmk» de ios 
tntü Daca lo i Da 
rmie fu vid¿ 

18 
de queáar^ y nlftuuida, y no fe pueda revocar ¡por 
qurcaqoaoco alas dichas Obras Pia,^ que ákwéü, 
y mandare quiero que tila Docacioo fea m reboca-
ble pero declaro^ que fi después del ocorgamicora 
defta j o 00 diípuíiae,, y bordeoarc otra coía co co-
tratio declioefta Eícricura^ y bcoella contenido íc 
guarde^ yctsmpla ycB-biolablemeote*, 

Giro fidigo q cftoa mi! Ducados de Renta lekrbo 
, en mi pata cnml tida gallarlos en buctíanas ó otras 
Obras Pias^queyo qaiiiere^y ícñalarc á fien Lmu 
como ea ceras parca ¿ y porqae cfta Renta 

conc deíde que yo k cmpke íobrelos vienes út\ di
cho Señor Duque de Vejar, y Conde de Bdakazar, 
) Coodede Beotbcore, y hecho dos Alondigas vea 
en la Ciudad de Aleazary ocra en la Vüia de Sc Cíe* 
mente en q gañe tres mil Ducados, y he Dorado al 
gunas hueitanas en Leo, y cnocras pártese Digo 5 
quiero, q aya quentá de lo q Reñían cftos Ceñios f 
íi obiere gaílado en mi vida mas de lo q ca cada año 
cabe quiero qtodo lo quemas obicrc gaftado los 
Patrones, lo paguen á mis Herederos ó Tefbaie*!* 
{ariosde ia dicha Renca íi ? o no obiere gañaio to
da h Cantidad de la dicha Renca q i m o , q mil tifa 
rederosóTcftam-enrariosfío den a los Patrones pa* 
ra q k cafl 5n Huérfanas porque mi ynteocio fu-e, f 
es de gaftarios cada año y íi yo obiere gaílado mas 
de lo q Réntalos dichos Ceñios pagarme, y fino los 
obiere gaftado pagarles por 5 en quanco á efto yo 
lo quicio hanfi, que fegaílei y diíiríbuya, y haya 
quenta, yRazon de ello y© dejare Memoria de lo 
que fe gaita para que aya quema y razón. 

Porque yo hice otra Dotación de las dichas Ho-
Revoca otra Do. crfanas ante el dicho preícate Eícribaoo á quairo 
I v ^ ^ ^e |u^0 a^0 P ^ d o de mil y quinientos y íetcn 

ta y un años concondkioo^ y clauíula cxpreílá, q 



la paJkíTe al terar, y muáaf y molficar , f R é v o b r 
coda ó en parce quindo quifiere j bien vifto me fue 
(Te poriamovfandodeladidu facuíradla Reboco 
caffo he haoulo he doy por ninguna he de ningü va
lor, y efcao como fino fe obiers Otorgado, y j10 
quiero., que fe ufe ni pueda víar de ella de prdeme, 
ni en otro ningún tiempo del mundo, y pido aj di
cho prdente Eíctivano la tilde, y ckfi-c en!u Rcgif-
tro, 

Cmdtífemnhh Y con las dichas condiciones, y con cada vna dg 

^ n d í f u m Ĉ as> ^ no ^C ocra mancra 'iag0e^a Horacio, y de 
*'U ios dichos Ccofosksdoy lapofseíionReal corporal 

he civil autuat natura! bdcafi y poder para los eotrar 
y tomar por fu propia a utoridad a mayor abunda* 
dafnkncodcíde á hora haña que íosentreis^y tome* 
is en todo tiempo, y me conítituyó de ellos porfuin 
quiHoo rcuedorAy poílehedor, y enfcnaldep?)íkí¡» 
on en íu nombre entregue efta f/criiuraal prcfcncc 
Eícribaoo como á períona publica y eftipulante pa. 
ra que la tenga por poíefioo, y cofeñal de poílefion 
<k los dichos Genios,» he yo el dicho Efcnbano doi-
fee, q la Recivo, y en caífo q efta Donacio e^ctda ác 
losqainkntos lucidos áureos de ¡a Ley la ¡ofi^nuDp 
Publico,y ratifico,y he por infignuada, y pubiieda 
y Ratificada anee Juez competente, y Renuncio el 
auto de la ynfinuacion, y las Leyes, y deiechos que 
íobre ello hablan, y el Derecho que tengo á los di
chos Ceofos por Nos he infinuar, y les doy codo mi 
poder cumplido como le tengo, v al dicho preíentc 
Eícnbanoenfu nonbre para que la infinue y publi-
q y Ratifique ante juez conpetente, y baga febre 
dio los Autos, y dcligencias, que ferrequieran 
y quiero, que balgan comoí i délos dichos vienes 
Ies obicííe echo muchas donaciones en tiempos di-
veríos^ y de paitidas., 3 todas fueknynfignuadas, y 
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publicadas y prefcntadas ante Juez Competente he 
para d cumpiimientode lo íuío dicho en cafo que 
yo no Reboque ni altere efta Efctitura obligo mis 
vienes, y Rentas havidos, he por haver pero coikn» 
dafe, que yo ni mis herederos, y fucefloresno have-
iBdsde fer obligados ni me obligo á hacer cieítos 
he feguros los vienes deña Dotación ni lo q de ellos 

. procediere más de dalles el Derecho que á ellos ten-
go he por mas firmeza lo otorgue anfi ante el Eícri-
baño publico he teñigos de yuío eícritos he lo firme 

# de mí íionbrc q fue fecha en la Villa de Balladolid, 
i l M t T a T ^ a trece días delmes de Julio de mil y quinientos y fe 
| ^ i f 7 4 4 ¿ í . tenca y quatro años teftigos q fueron ptefentes á lo 

que dicho es he vieron firmar íu nombre en el Re-
giftro al dicho Señor Don Alonfo de Quiñones al 
qualyo el Eícribano doy fec, qconozco Gaíparde 
Par raga: é Pedro Garzia Criados del dicho otorga-
te, y Abofo Pcrez Zero hijo de mi el dicho Efcriba-
no i D * Aloníode Quiñones: va entre Renglones 
de t m ' Pobre : los dichos Patrones ba he meo-
dado : ó oy i va!a ; Y ceñado que no bala s p: 
quiero : Ocorganteü he yo Francifco Ccroo Eícri
bano de íu Mageñad he del oumero deña dicha V i 
lia deBalIadoüd he íu tierra fui prcíente a todo lo q 
dicho es co los dichos teftigos he fice eícrivir como 
antemi paño en eít^socho ojas he fice a queftc mi 
íigno en teftioionio Verdad í Fraocifco Cerón. 

'ApnhaMdefu \ cordado que de viames mandar dar eíla ou-
Mt&pd* €ftra Carca por la qoal como Adminiftrador fute di

cho á zetamos la dicha Dotacio, y ia confir mamos 
loamos, y aprobamos y maodamos, que fe guar
de, y cumpla como ceeiia íccoBciene, y que el prc 
fidente, y ios del Nuefíro Cooíejo de las horde-ocs, 
lohag^n guardar, y cunpür. Dada en. San Hkrooi-
m o de Madrid á Vcinse y ídsiias delmes de Sepri* 

cía-



Pedimento f ém 
abrir el tefta-

cmbrc de mili y quinientos c fetcnta y qmtfo años: 
ba c mendado: Admioiftradon: para que; y enere 
Renglones: dichos haga guardar y cumplir cfta D a 
taaoo: y (obreraydo c a í non: pidiendo, y : V * 
le : Yo E L R E Y . 
Yo Martin deGaztelu Secretario de fu Magcftadca-
thoücalaficeeícrivir por fu Mandado: Rcgiftrada? 
Pedro de Solchaga: Solchaga Chanciller: Licencia 
do Don Antonio de Padilla: Licenciado D . Juais 
de vncols, 

D E S D E A Q U I C O M I E N Z A E L T E S T A . 
mentó del Seiíor D. Aíonfo di 

Qwnones. 
E N L A V I L L A D E B A L L A D O L I D A D I E Z DI« 
asdelmes de Abnl de miil y quinientos y noventa y 
dos años ante el Señor Licenciado D o n Rodrigo de 
Sanullan del Conícjo del Rey Nueílro Señor, y fu 
alcalde de Corte en la Real Chanciücria defta Villa 
dcUaltadolid, y en prefencia de mi lu i s González, 
Efcrivano del Rey Nueftro Señor y de Provincia en 
cfta Corte e Chancilkria de Ualladoüd c teftigos de 
yuflb eferitos pareció prefente el Licenciado Juan 
Alvarczds Soto Abogado enladichi Real Audiccia 
¿c dixo q Maihco de Magarra Alguacil deña Corte 
por Mandamiento de iu Merced a via buícadp el 
Teftamento, que hizo y otorgó D . Alonfo de Qui -
fíones Vecino, que fue defta Vil la , ya difunto entre 
fus vienes el avia aliado et qua! parece efta Refigna-
do c fuscritode Aocomo de Ordas Efcribanodel nu* 
mero defta Villa, que parece otorgó el dicho Don 

• Alonfo de Quiñones por antemi el dicho Efcribano 
cerrado, y íellado en prefencia de ciertos Teftigos, 

« ynftrumentales firmado de dicho D . Aíonfo e délos 
dichos teftigos en veinte ) tres de Julio del año pafa 
do de mi l c quinientos enobenca años como por el 

G* parecia 
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cía, que originalmente prefento ante d dicho fenot 
Alcalde le mandatsc habrir c publicar eque fe le á k 
íTe deivn craflado dos ó mas íignado enmanera^q 
haga fce para el dicho efeélo, q el eftava preño de 
dar ynformaciondcla muerte del dicho D . Aíonfo 
y de la legalidad coo q hizo y otorgo el dicho Tcf* 
tamento: y por d dicho (¿ñor Alcalde viftodixo q 
mandava ema?ido á m i cldicho Efcribano Recivia 
la dicha información, que ofrece el dicho Licencia
do Juan Alvaiez de Soto, y hecha juntamente coa 
el Teftamento oiiginai íc traya ante fu Merced pa
ra fobre ello probcer J uñida, y afi lo mando» Tes
tigos Chriílobal de Madrigal, y el didho Matheo, 

Tnfimaehn ^c Zamarra Alguacil fui y prefence Luis González, 
Tefiigol Teftigo en Ualladoiid efte dicho dia mes j año , 

dichos ante el dicho feñor Alcalde e por antemi el 
dicho Eícribaoo el dicho Licenciado Juan Alvarez 
de Soto Teñamentario del dicho difunto para ia di
cha ynformacion prefento por teftigo al Bachiller, 
Uilla Gómez Cura de la Igícfia de Señor San Nico
lás del qual el dicho Señor Alcalde Recivio Júrame-
to en forma dw Derecho en btrvo Sacerdoüs el qual 
a viendo jurado eíiendo preguntado al tenor del di
cho pedimento Dixo q cfte teftigo conoció al dicho 
D o n Aloníode Quiñones contenido en el dicho pe
dimento el qual lave efte teftigo queesmueito, y 
paflado defta prcíente vida porque le vio fallecer, y 
mgriroy dicho dia entre las cinco ylasíeis déla 
mañana e ficndole moftrado el Teftamento origi-
oal, que fue aliado en caía del dicho Don Alonío 
que efta cerrado íelíado, y íignado de Antonio de 
Hordas Efcrivnano del Numero defta Villa e las fir
mas, que eftan al pie del. Dixo fave que el dia mef , 
y año contenidos en la íus crecion del dicho Tefta
mento el dicho D* Alonfo de Quiñones hizo y o-

icr* 



corgo fu Teftamento ante el dicho Antonio de Or-
das Efcrivano t fiando en fu buen ícíío juizio, y en-
tendimicnco natura! por que cfte teftigo con los de
más teñigos de el íehalio prefence a íu otorgamien
to íegun como en cí c íh escrito efle le vio firmar & 
otorgar como tal teftigo ynñrumcotal del dicho tef 
tamenco firmo fu oombie errecono^e fer fuyalalc 
ira efirma, que eña a!pie del donde dizcel Bachiller 
Chdftobai de Villa Gómez porque la hizo efitmo 
de Iu propia letra e mano c (aye que ci dicho Anto
nio de Hordas Eícribano de quien efta íignado el di 
cho teftamento es Efcrivano del Rey Nueftro íeñor 
c publico del Mumcro defta Vi^a Fiel legal, y de 
confianza, y cfto es cofa publica c notoria c la ver
dad íocargo del dicho Juramento e lo firmo de íu-
nonbre e declaro íer de hedad de treinta c ocho años 
y el dicho fenor Alcalde lo feñalp: el Bachiller Cris
tóbal deVillagomez: antemi Luis González. 

Kftio. Teftigo Juro fobre los fufo dicho Francífco de 
Zigalcs Vecino de efta Villa de Bailadolidelqual def 
pues de haver Jurado e fiendo preguntado a! tenor 
del dicho pcdimicnto: Dixo que eíte teftigo cono" 
ció al dicho D . Alonfo de Quiñones Vecino q fue 
defta Villa de Valladolid el qual dicho D . Alomo de 
Quiñones fave^que es muerto, y paffado defta pie« 
(ente vida por q oy dicho diale a vifto muerto en 
íu caía, y fiendole moftrado por mi el dicho Eícri-
vano el dicho Teftamento Cerrado Origina!, que 
efta fignado del dicho Antonio de hordas: Dixo q fa-
ve e vio, q el dia mes y año contenido el dicho Don 
Alonfo de Quiñones cftado en íu buen íefo juicio y 
entedimiento natural le hizo y otorgo ante el dicho 
Antonio de hordasEfcdvanoy efte teftigo fue teftigo 
ynistrumental dele levio ha^erc firmar la firma q es 
ta al pie de donde dizc D . Alonío de Quiñones y a 



fi miísno eñe tcflígo conoce por fuya la firma, que 
cñaal pkdcl dicho Teña mentó donde dizc Fian-
cifeo de Zigalcs, y íave, que el dicho Antonio 
de Hordas de qtjieo efla fignado eí dicho Tcftaroen 
íoesEícnvano dcí Rey Nucftro Señor, y dclNu* 
mero defta Villa Fiel ciega!, y cfto escofsa piibliaf 
y ootoria yla veidad focargo de!dicho Juramento 
d o firmo dcío nombre y de claro íer de hedad de 
Cioquenta cqoatro años l Fraoeiíco dcZigalcs m * 
temi Lms Gon^lcz* 

Tcftigo juro íobre ío fofo dicho Cofme Sanche^1 
Vc^ioo de fta V i H I de Balladolid el quai dcípues de 
a ver jurado é m ^ a b preguntado al tenor deí dicha 
pcdimkoto i Dixo que efte ceftigo conoce al dicho 
De Aldnío dé:fQuiñoncs el qaaí fave efte ceftigo, q 
es .mueríó epafado' defta présete vida por q oy dicho 
día k kav'fto muerto ehavicodo vifto el dicho Teí -
famemo Original : Dixo q íabe cídi^iíies yaeoen 
el'cotitcriidos/que parece fe otorgo áeie Antonio 
de Hordas Eícrlváoo de quien cfta fignado eícando 
el dicho Do Álonfo de Quiñoots eo íu buen íexo, 
juyzio y eotendimiemo nacora! k vio q fto y otorgo 
el dicho Tcítameoto y tice ccícigo como ccícigo ynf 
frumental, q esde io ocorgaiíiiceco: •firmo íu firma, 
y aísi reconoce- por fuya la letra c firma que efta al 

; pie del dicho Teftamcoto donde dize por teítígo» 
Coime Sánchez- por ¡a haver echo c firmado de fu 
nooibre, y fave áfi jmifmo M i é dicho •Aotooio de 
Hordas Eíbrivano deqoc1 parche cítár fignado el m~ 
choTeítaíBento es Eícrivaiiodeí Rey Nueítro Se« 
fiorede! Numero deíta Villa Fiel clegal, y cfto es 
cefsa publica e ootaria €la: verdad :'íocargo del d i 
cho Juramento e fo firmo de íy oombre e declare 
fer de hedad de yeiotey feis agoss 'Coíme 'Sánchez 
Antemi Luis Gonaak§« 

TeC 



• Teftigo juré fobre lo M ú á i á i o M i t c é s de San* 
Miguel a zeytero Vecino deífé Vtll i t íéUalIaddid, 
el qual dcípues dóiíaver j\)fádo'e:fie:dddpr;eguotado 
a! tenor del dicho pedimientóDi jo ^ t ñ e ceftigo co 
noció al dicho I>. Alodio d^Qumonés eíquaWave 
efle ceftigo, qaecs' muerto, fpaflado^MM preferí-
te vida porque ffi(Att^¡^^í^|b|^fftpfe 
cafa e íicodoie moftrado cl dicho: Teftameoto Óri-
gioai í Dijo que ía^e c vio, que é : dia m ú f á ñ d ^ h 
el contenidos cftando e! dicho:0on áíoofo'dc'Qyl* 
nenes en íubüien-félfo juicio, y eo reridimiéfíto-ná* 
tura! hizo, y oíorgo tí-dicho Té f t a íBe l i t ó t t r r a% 
ante el dicho Antonio de Hordas Efcritóno'elebib 
firmar dr íu nóiBbix^pórqoe eftíteftigo fe-^ 

• (ente-á fu otorgamieotó ecornoteñigó -q es f k í t i k * 

mental dee! firmen íü'oomted, f reconoce la-fireia 
, 1 que eft a l í pie del do dize teíligo'Maf c^^ de San: M i 

guel por letra efirma hecha de^aawdéf te tetigd c 
lave m ñ miimo^ q el 'dicho AntpaiO de'Hordas 4q 
quien efta figoadó el dicho ceftamentó es Efcrivaeo 
del Rey Nucftro Señpr e delnumerodefta Villa ñ d 
C legáis efto esloqug;víáye> v ía verdad focargo del 
dicha juramento c lo firmo de fu' nombre e de claro 
íer dehedad de treinica y íeís años,;Marcos de Sáa 
Miguel i m t c t n l : Luis González, • 

% Bifta efta ynfoimadon por el dicho' Alcalde en 
Juto* Ualladoüd eñe dicha dia aies y1 año dichos.' Dijd q 

Mn/ee trep . Iliaüciava e mando abrir e publicar el dicho tetta-/ 
msnto cerradoy;eníu cumplimiento tomovnas tK 
jeras e con ellas coito los filos del dicho teftamenco, 
con que efta va ê rrado e mando a mi el dicho E t e i -
baño le lea^ y publique para que fe entienda lo que 

• el dicho í)< Moníoát i^ñoncs^ Sfáíño mznáoq 
fe hiciefe el qual dicho teftamento anfi havierto yo 
el dicho Eícribano le hy e publique á áicas vozes ea 

píe-
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prdcncia del dicho fenóí Alcalde c de los didim ees. 
cigos c Testamentarios canfi lcydo epublicado: El 
dicho fenor Alcalde publico : Digo maodo a mi 
el dicho Efcribano de á los dichos Tcstamcritanos^ 
y Herederos c períonas a quien tócate vncreíbdo 
idos ó mas del dicho Teñ^mento € Autos íignado 
en manera, que aga fee para que fe baga ecutDpk 
la boluntad de! dicho Difunto que á codo ello inter-
ponia fu Autoridadj y decreto judicial para que ha
ga fee en juicio, y fuera del do quiera que pareciere 
e lo firmo de fu noittbre Testigos los dichos el ü 
censado D . Rodrigo de Santillan : ante mi Lucas 
González» 

YNDEI nomine Amen conocida cofa fea á co^ 
dos los que la prefeme eícritura de Teftameato vk ' 
íen como yo Don áionfo cíe Qu;noi3es Comcoda-
délas Eljes déla HordencCavalleria dea! Cantara 
Hijo lixitimo de los Señores Don Antonio deQoi-
nones c Doña Catalina de Azcvedo fu Magcr mis 
íenores Padre e Madre^ que eften en fu gloria fiicc* 
fsor legitimo en íu cafla e Mayorazgo crehendo co-
como creoeconfieíTo firmemente codo aquello 5 
tiene y cree econfieíTa la Santa Iglefia Romana to
mando por Abogada einterceflora a la Sacratifsi-
ma Madre de Dios de quica fiemprc iit íido, y fof 
muy Devoto temiéndome de !a muerte, que es yo-
cierta e muchas vc^es bicne á rrebatadamence la 
qual es natural a todos los hombres dejando po
ner mi Ánima en carrera de falvacion víando del 
breve Gucbamente concedido por nueílro muy San 
to Padre Gregorio décimo Tercio á todos los Ca-
valleros de la Horden c Cavalkria de al Cantara, é 
Calatraba para poder teílar de todos fus biema. 
Hago, y hordeno y cílabkgcoefte mi Testameato 
ultima, c poñrimcra voluntad á gloria, y honrra de 
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Vno% Padre Hijo Efpinío Santo tres perform y voa 
eftncia divina edela gíorioía fienprc Virgen María 
Nueñra Señora c de los Bienaventurados S i Benito 
eSao Bernardo mis Padres ede todos los Sancos, c 
Santas dda Corte del Ciclo edelgloriofo Bienaven
turado Sa y Sidro aquieo fiempre hetenido por mi 
a bogado e ynterccíior co la forma c manera figui-
cnte. 

Frimcfamenté encomiendo mi Anima a fu Cria
dor que poríu y meóla Caridad, ederramamicuto 
de fu precioía Sangre la Redimió lu pilcando á fu 
clemencia, iofioica no quiera entrar en jiiígio co fu 
ñervo, mas ufando de íu a coñumbrada mifcncof* 
diala quiera librar de las penas del íoíiernoy a k 
Virgen fin Mancilla Madrefuya en quien mi Efpe-
rar^a fiempre hetenido, y tengo íü plico la quiera 
revivir, y librar de las penas del Infierno y del poder 
de los Demonios, y con los Santos Aogdes e de to
da !a Corte Cckftiaí prefentaríade lante e la catamí 
cnto de fu preciofo hijo e^Redenror nueftro emi cu
erpo en comiendo ala tierra de que fue formado* 

\tcn> mando, que cada? quaodo que Nueftro fe-
Donde íebii di • 

mtemr ^or ^uerc ^ ^ ^ 0 de me llevar ora fea en cfta Vilia 
de Balladolid ora en otra parte mi cuerpo fe Ilebado 
fea llevado a la Ciudad de León, y k pultado en t i 

% Monaftcrio de San y Sidro en la Capilla de los Qui
ñones en la íepokura en que eftan fe puftados mis 
Señores Padre, y Madre, y hermano, y que el Tcí-
tamemario, que fe hallare preíenre en efta Villa al 
dicho tiempo me haga llevar á la dicha Ciudad de 
León por la borden íiguiente. 

Mifas an Valfa Primeramente el dia de mi fallecimiento fi fuere 
doiidy Como fi l ue (¿ puccja mando, y es mi voluntad, q 
fp aUen. rae digan en efta Villa Ducientas Millas df RcquicH 

, i Recadas en los Monaftcrios de San Francifco c Nu^ 
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cítra Senota de la-Uíroría/y San Ag.tiftíd, y el Gar, 
meo porei borden q̂ue a mis Teñámentados les pa* 
•reckfe^y fino fepudiereri a quel día fedigan otro 
-dia, luego ügukmcy íede porellaslaiímofaa ordioa 
ria.-y íioó fe poedeá dc^ir t&da's en otro dia fe digao 
xoo codá la brebedad pofible; y es Mí voluntad- qoe 
parean con mi cuerpo para la dicha Giüdad de Leo 
a la media noche t ¡m lleven en vna Atauz meíidó 
co va Gochc co ¥0 paño' deluto cubierto ene! quaí 

,baya Yoa-Craz de mi bordeo eotra Cruz delante e í; 
^bayaoacompañándome fá$ ReligioíTds tresdelá 
;,hof.cl€n:..de Señor SaaFrandfco e tres de Nueñfa Se 
ñora déla Ukom:effe.lleve toda k Zcta q fuere nc-

,;:¿€Íla,fk-.para que e i los^gató cada dia. Miífa por mi 
.. AnimS pudieodo de^illa -eíeríes. baga el Servicio qüe 
combcrtga á y da-* bueíta coinplidamente de fuerte 

-q oo.aya-faka^ y baníi mifmo a los Monafierios • de 
, donde: feéren íos djehos. R-cligiofos fe les de ia limof-
;Basque pafeciere.áímisTeftamentarios y á fededar 
, á vilo a los Teftamenrarios que dexe en León para 

que ellos. á virenal-Priorde San y Sidro^ que todo 
..el Coaibeoto íalga.aprioia noche axrecivir mi cu . ^ •. 
erpo, y le íepulccoa quella miíma noche fin llamar 
á ninguna geote^ Qiro'dla luego figuiente me mi 

| gao en la dicha Capilla^, vna MiíTa Cantada J 
con Diacaoo^, y fubdiacaoo> y con íu Reíponíb 
fobre mi fe pdcora^ con ¡a Zcra^ y ofrenda q á mis 

m Teftameocarios parecicreo 

2 j c ¿ ; I tcn'mandü' ^ k k d m al Prior-' T A p o t o s 
todss. y sidra, • deldídio Combcnco de San y Sidro porei trabajo 

de faíirme á recivir Cinquensa Ducados délos qua-
l les Heve c! Prior .por cion doblada. 

Fa^efe h Umof mando que' fe Ies pague á los dichos Reli-
Z t m p m f ™ y • é 0 ^ m ^ quemedigerenco-

minero, ^ 



CapHta, y otras 
0fis* 

Miffas durantes 

Mas Mi fas m 
¡¿son* 

4 p 
hordínarías pot las.Miíías qurhic dígsíiet) eí>m^ (e 

ks Campanas del drcho Morfaflcrio, j Cíe psgutíi ú 
Campanero íiis Derechos á coftmbrados^ 

Itm, mando que fedigarí^n el e n t i a ^ y G¿ipi* 
Ha délos QüiñoEes, losnuebc dik pri^etQs dclpm-
es de mi ̂ nnerro nuebe Miíík CantadasíC^n ©is^ 
cano y fub.diacaao. con fus bigitías, y Rcfponfos fo-
bre mi :feipulciifa ,ias quaies M&k ródá (m\ o á t e S h 
das: Y aetrmiímo fe aride dezir en eñ^s nutbe di« 

cal oert^i) yatfí^asgMí iti^idasi fdeüio^Qlon) pot 
mi yntencioa lasqualcs k dkan por bs Rtligioflbs 
del dicho Mooaftmo y por otros que mas comodai» 
menee.laspaeda.dc^ir porlasqualesft p^garé-'k-'ü-
moína faordín ár i a e quiero q ufe todas I as ivl ̂  ífe qtíe 
fedígeren en e! día de mi en tietro en las Parroquias 
ibla dicha Ciiniad de Leon di^an por mi ynten-
cian, y íe paguen como á mié Tcftái^eiitarios tós 
pareciere. 

/ ^ m a n d o medígl en la dicha Gapilia por los 
Religioflos dcl dicho Monaftcrio defdeel dia q fitá* 
re íepukado hatta vn bño cumplido vna M^íla Re* 
zada cada vndia ofrendada^ y ios Domingos vna 
Mifla Cantada coníu V i g i l i a y Relponío/y al fin 
del año vna Miíía Cantada con íu Vigilia el día an* 
tes e Rcíponfo e codos los Religioífos del dicho G6-
bento di^a aquel dia Mita de Kequien e ?n Refpon 
íoíobre la ícpultuía de mis Padres cías Miffas Cari 
tadas, que íe andedezir todo el año., y los Domin" 
/gos ande íer ofrendádas^ 

Iten, mando que luego que mis Teftamentanc 
fepan en León mi muerte fe en comienzen a dezir 
Ducientas Miffas Rezadas con fus B efponíos íobre 
la frpultura de mis Padres con toda la brebedad po-
m $ con que no íe digan en otra Iglefia finó en el di-

J , cha 



'MiffAtin el Con
vento de Benavl* 

Manda al Cotn-
kento de al Can 

iaráA 

Manda de fus 
iíbros» 

Manda oí Co
mendador. 

Reparenfelospa* 
Uchs de la en g&* 
ffiietida* 

Mifa tn el Con-
hento de d Cm* 

cho Mamftcrío ckSan y Sídró. 
//^tBandoque luego mis Tcftam 
á dezití)MCteíid^iflás Rfezád co fus Rcípocr^ 

fosen el Manafterid dé San Francifco de la Villa dé 
Benavidcsyxjuc mi Abuelo fundo todas las qiiales 
Mifas, que cengo iiordtnado e mandado dezir en cf 
*e mi Tcftamentofcrdigan por mi tención, 
el Iten¿cútúpMo con las obligatítíiies de horden, 

tóandoqtit íe de al Gomberiro clétl Cañara, y á 
la cnícrmeria decl : mi cama/queíe emienda qua-
tro Colchones quaco fabanas tres mancas y vna CoL 
adia dos habmbras, e vn Rcpoftero todo bueno, e 
para ferbir puefto en el Gombenco e no íe cumpla 
cón losdiez Ducados por que me tonfta que tiene 
la en fermeria, y hoípcdena neceíídad de Ropa^ y 

¿camas. 
í^m, mando que todos mis libros fe entreguen a 

| a libfcria del Goftibento conforme á las difinício^ 
nes de ni i borden, 

/ / í», mando que al Comendador Mayor fe le de 
los veinte mili maravedis, queJadifinicion difpone 
por las Armas y cavallo, y al Sacaftan Mayor fe de 
los Libros de la heirden como la difinicion difpone. 

Iten, mmáo quQ todo lo que parederé fer á mi 
cargo de Reparos de Cadas c forraiezas de la cnco-
mieoda conforme al eftadoenqueyo las tome fe 
tepare cumplidamentei y conforme al Memorial, 
y deícucion, y Eícritura, que yohi^e quando reci-
W la encomienda* 

¡ten, mando que en el Combento de Alcántara 
, Juego que fe Tupiere mi muerte fe me diga vna M i -
fla de Requien Cantada con Diacanoy fubdiacano 
c bigilia c Refponfo, Zera, y ofrenda i fe alien pr€« 
(entes todos los ReligioíTos t leles de la limofna^ q 
a mis T€ftamentarios,q[ue dejo del haviio Ies pare-
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0fas tn d Ce* 
¡(gio de Sálma* 

Ducados deltmoí 
m m diferente 
Jjugms. 

MI bdorde todos 
fus bifHfs muebles 
Je r*Aparta entre 

ciere que para todo e ñ ó f e í m 
itm, mando cj anrs royas coísas quai 

daren darlas demás Máas, que yo áikü encftc mí 
Tcíhmento. (c maodén delir en el Mónaftcrío digo 
en el Cokxlo icmi hordén en Sdamaftca Docieo* 
tas Millas^ y ie le de la limoíoa hordiriariá por ellas 
las quales íean dedexir por roda? aquellas períonas 
de borden, que ítan huerco dc'puts' qií¿ yo tenpo 
é luvico íiacalo^o he ^taríipiidé con ja:tíbtigacioíi 
de eíicomeadarlos | Í5íos:coriio''''ís y obligado. 

ltmf mas (c manden decir orra^ Cien Miííaí por 
todaí á qucllas períonará-quico fetc tñ Ibligacioa 
dealguaq cofa, «cftés ^les qüia0;'y es 
tad, que gozen de codés los faCrifito rque yo man
do ha^er afta tanto quefe i íatí^cbos de q leí 
pafeciettnobjigaciobi""•' • : : 

¡ten, mando qî e toego quepis Tcñaméíitário^ 
aya -.hecho mfúúmo y íiéftrfá'baya Vcib1 de ellos 
6 tme iodos nombren vna períooa deconfianza^ 
lemcroía de Dios, y de fiS cottdlíí^a^-que baya á 
rrepartir Quimeníos Ducados de limoína entre ios 
Pobres de os Futblos; que y d iiécenido, y tengo en 
Gálica, y ^ ^ ^ M á ^ É ^ P l i i ^ íe an de Re;-
partir por los Pobres, qüe ubiere en los Pueblos^ 
yo hete nido, y tengo en Afturtas, y Montañas, y 
no íe ha de dar áningún Pobre menos de cfó^c Rea^ 
les ni mas délo que fuere vifto convenir c^niforml 
a la necefidad de cada vno, 

Ite®, mando fl fe den y diftr;buyan por mis Tcf* 
tamentamenearlos entre los pobres del Lugar don
de 50 muriere todos los vienes muebles, y alhajase 
camas, que yo tubiere al dicho tiempo beiidiendo-
los, y dillnbuyendo el preciode ellos entre los dií 
chos Pobres: Y en cfta manda no entra ni ha de Ü f 
trar d Oro, y plata labrada ó por labrar que m 0 

re 



te fino las demás alhajas el?¡C!tás asüebks, que cña 
de clarados ca yn inventario firmado dfi mí aombre 
que tego c n mí poder. 

» « mando que pot quanto vo hemanáado 
é¿wd<Criados 4uuat Fl Ración aiBis Criados muchas vc^ss, pa l i 

ganas de ellas habrá fido fin Ra^on oí cauía quiera 
que mis Teftamcocarios í^risfagan efto con man
dar de^ir las Míffas^ quaa eijbs les pareciere por fus 
almas de ^ftosíi fuetcn muertos e fi fueren vivos que 
íe les paguen lo que fe les deven ó en ia forma que 
mejor les pareciere., 

Yáfi cóiímo quiero y e$m¡ voluntad, queloscfi-
S i pagto h que choscnisTeftam?ncarios por fu autoridad, y pare-

d o 7 w ^ . ^ V í a t i s % 5 acod3sc q^lpíquier períbn^s q conP 
tare havetme hecho alguxi^buenas obras que yo 
les íóy á Cargo de alguna cofa, y efto con ynfor-
macion o juramentt) cpmp no c&ccda de vno ó dos 
Reales que eíto íe íes aded^r ün ninguna ynforma-
cion. 

Vefe avífodtfk ^ > triando que: Juego que muera, y Dios fea 
iquerH *ios Qu- férvido d^ me llevar íede á vifo a ios Curas, deto¿ 
m dtjut ¿ o s jos |4UgafcSj qUC an (¡do fpios y de mi encomi

enda para q lo publiquen mi'mqeríe en los dichos 
Lugarescnpiifiqucn á los Váífallos, que bengan ai 
pedirá mis difppnedoresfilesd#& algun^^ q 
probándolo íe les pagara todo lo ¿jual mando que 
áfi íehaga* ^ 

sí tos fuezis di * mando que fi pareciere por probanza echa 
BtfikMb Mi* . por á utoridad de la Juftiiia, que alguno de los Jue-
ren Jiebadadgu ^ de Rcfidcncia de ios que yo he embiado \ mis 

clba e pague del cuerpo de mi hazknda. Y afi mes-
mo quicio e mando, que fi algunos de los cobra
dores de los que yo c nombrado anfi enlos Luga-
íes de Galicia, y Aftarias como en la encomienda 

• ... O 



thxcrt llevado algunos Detfchos malllcvtados a los 
Vafallos o no pudiéndolos llevar íclesbuclvan epa^ 
giíen de mi hacienda. 

MandJ * l Com. Mando que los Repofteros nuebos ebiejos de las 
hnto deu Con Armas de los Quiñones ctodo el aderezo de Cocina 
mcim¡yrf di «P6 cftan en la encomienda evna eftufa de metal, q 
** y t etta en poder de Bernardino de Vega> todos ede al* 

Monaftciid de la Goncepcio de León ela demás tá-
f i zc t iz íc dealMonaftcrio de San y Sidro de la di
cha Ciudad. 

Vefagrdhfe a % ¡ i e n toando 5 fi akünos de mis Vaííallos ubierc 

k quffuerjuflo. fe9lvldo algUíí ag^Vio de mis jüftKiasen qualcjuicr 
manera, qüe brevemente íean- des agraviados, y lo 

-fciiímo quiero y es mi voluntad lei entien4a c&ocms 
qualcs perfonas a quien pareciere haver agraviada 
cíobre efto encargo las conciencias de Tefta-
meptarios edeícárgo la mia^ y afi meímó pague 
íi algo pereciere deverle^» 

Máudák mr. u Jtm> marido que á ib hijo de Hernando de la 
mndodeusan. , y ^ m Vezino de la Ciudad de Leon fcJodíjn f . 

^dienta Ducados para vtt Cavalb e vnas guambio* 
fces de Terciopelo Gátmeíi con frangas de Oro efu 
Capara¿ad de lo miímd, que eftan en mis Atcav 

MindaaSantk* / i //^/triando á Santiago de Mieres Vecino déla 
m * era. Ciudad de ÍUori vn Caparazo dé la gineta de 

Terciopelo azul con frángas*de brocado, y frangas 
de Oro, que eftán en mis Arcas. | 

Jten, mando que íe compre vn hornaojemo/q 
Manda devn r ¿tjeñe hafta quatrociencos Ducados, y no mas de Ja 

XkfiTdTanu íeolOI> y c o n d i c i o n é q mis Teftamentariosles pa- Ú Ú -

de san clemente récíere ^ q ü a l mando y quiero que fó de i laJglefia -
i ^ c íeñor Sántiago de la Vil la de San Cleoiettfc don- : X % í o ^ 

de yo tengo mi preftamo. 
otra manda de . u . W marido queft den Cien Ducadosat H q o ^ ^ 

100. Ducados « * i » • •! ^ 
fcNicto ^ hireclerDs^e-Bentto -que el Li^oGiado 
m K. AI-



Alvares m i alcalde Mayet dirá qüicnesi que é h 
íave. 

0^4 i mando a las mandas Pías lo que €s coftü 
eo/tumhrada. ^ mancjarjcs y co efto las á parco de coda ía ha 

don que cubieren a iwi hacienda, que yo al prefea 
le tengo. 

Ueffi de claro quiero, y es mi voluntad que to-
Que las Efcrttu- ^ bscfcfipturas, que yo tcnpo á fi tocantes al iMa-
ras e entngnen , • n J • i - w . 
¿ios fe/tamnta yorazgo demi Padre como mejora demi Madre co 
nosy efiosUsew mo Renunciaciones de mis Hermanos, que fe han 
^ t á a U o n o r l i cn c' ̂ u9effor ^ m^ca^ e Mayorazgo c otras 
Quines fabtr^ £ícrlpturas tocantes al dicho Mayrazgo. 
msu* como /ub- f Se entreguen en todas ellas mis Teftamcntarios 
^puígoJ * P0^fu Autoridad paraq eüoslas cntiegueii á la Ss-

iíora Doña Leonor de Quiñones, mi hermana co* 
| «mo á fubceiroralegitimaealos dichos Mayorazgos 

fi ala ía^on fuere viva, y lino lo fusrc fe entreguen 
al fubceflbr de la dicha mi Gafla c Mayorazgo coa 
que ame codas coíías Recivan de ella ó de quien fa 
poder obkre ó del que fuere íubceffór Garra de pa* ' *^ 
^o m̂'.mm Eicrivano el qua! de feé de la entrega 

íide las dichas Eíeripturas ede cada vna de cllasv Y 
aofimiímo ante que Efcribano fue fecha cada gpn 
de ellas pata mayor claridad de todo^ y Ja Efcritura -
de Mayorazgo de la Caíía de Luna no fe la á de en 
tregaí alai dicha Señora Doña Leonor de Quifio^ 
nes mi hermana por no ícr llamada a efte May^* 

p raigo, y quiéroy que de la ,Eícnptura de mi Mayo* 
razgo íc íaque vn treílado íigíiado, y autorizado ea « 

Qge fe cumpla la publica íorma pOr ante jafticia íiendo picada la di^ 
votación^ bko ¿ cha íeñora Doña Leonor o-del q. facrc iab^effo^ y 
7 l sZrDUAn- / /m, mando y*s mi voluntad por quaiito.rpí 
tonh de uumo- Padre dexo vna Capellania, fundada en el. Montóf^ 
na fu Padre aX;f¡¿ ^ ^ . y Sidr^íÉli que mandava le le digefsc cai ^ ^ - ^ 
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I 
Mes í í can^fg VMITM la dicha Mífa Égñ Bmano^ ̂  
y ^ y j f f | | § e^oqfu Vjgilia^ eRfcípanfd cantado i 
p m te qw^ de^o aí dicho Monaíltrio diez mil ma- J 
vedis df E^qc^ perpqtqa para íieiípre famas e deípu-
f s a ca los dichos G^qopigps del dicho M r nafterio 
me pufieían pfcyto diciendo, que la dicha Dotack 
©I tlmoím qucíeles dava por la dichaMiíía hira 
muy poea e la carga epbligaaoa m^ 
el Señar Obiípp df León lo madero como nptjet 
vifto le fue es mi voluq^d q fe mm^k mmatmmá 
la voluntad de mi Padre, y p^ a cfto te coopte 1̂  
R cata íieeeflaíia ds juros ̂  qpkar íioo hállaren per< 
petuds e los dichos mis Teftamcncarips k con^etta* 
ten con Ips dichos RcÜgioííos eíobre IOJS dichos di*? 
§z mül maravedis les den lo q fueren jufto gísc $0$* 
^crt^ren parg quedando lalimoíaancceflaria fccSh 
plal^dicha ü^taci^plmasqim^nqs c o m o ^ m i ^ x 
i m h dao y manda | borden^ fonqoe cfta .Rea*: 
& fe juase con la R^nfa de kfcftóWfpsS^fe^ifi fe 
de h Renta que k concertarep a los dichos Canoni 
gos coa que ellos (e obliguen y hagi obligación de 
mwo» que cumplirán ía dicha Dotación Como ba 
de clarado^ y ja Renca que íc ¿ crecentare (obre los | 
dichos á m mili maravedisr q como dicho es le hâ  
dcjunpr con la délas Huérfanas k les hade pagar 
por ím Tercios por maiip d§ ios Fatrono^ que hi» 
ran nombrades paia la Dotación délasDon^ellas^ 
I ellos Hande ver> y tener quinta de faber, y in-

oify Capellanfs Rulado coa los dichos Canonigos íobre la DotaciO ; 
A f i r m a de la dicha Capilla, y no cumpliéndolo ba^er exs-
fedégalasMtfat Cy£ar |a$ penas {0bf £ €|j0 fucien pUCftas, 
ks bornamtntos ¡(en, mando que de mi hacienda íc compre to* 
phta efie 4 car. ¿ ¿ ¡ ^ Renta# qUC fajtar€ fo^re lo que p tengo 1 

S U ? * ^ *0MÍ!&'<lac ? fil hafta cuaplimieni¡ 
10 



M i 
i q dc áos mffl Ducaáos de Renta en cada vn año, 
y délos miliDucados de Renta (e hade ba^er ti p o 
tación de Huérfanas, que á delarkc fe declarara, y 
dé los otros mil Ducados de Rema, que ande que
dar de los dichos mili Ducados quiero, y es mi vo
luntad que y nftituyan, y hagan hon^e Capellanias 
Iaj5 diez de a treiota mili mará vedis cada vna, y ia 
c^ra de quaien ta mili m a ra vedis, ^ el Capellán, que F J Capellán 
fuere probeydo en la á c h a CapelIania de los dichos Mayor elije 
quarenta mili maravedís a detener á íu quema e ios Señores 
cargo los Ornameoíos e plata, q yo dexa^e para la Patronos en 
dicha Capilla, y lo que íe comprare de nueho, y fea junta a mo 
obligado á dar Recadó á los dichos Capellanes pa- de los henee: 
ra que digan las Millas en la dicha Capilla o eooua T ejk lleva 
qualquiera, que el Prior íéñalare, y anfi eftas treci- i oooo. ma-
eneas y quarenta mili maravedís como las treinta y ravedismas q 
cinco mili que faltan para cumplimiento de los di* los otros diez,, 
chos mili Ducado^ que aplicó para las dichas Ca-
pellanias egaftos, qde hirail^declarados quiero que 
fé depofiten apongan en el depofito, v Arca en que n * , , 

i i r b íiüi-ws. i . • 7 Por d cuerdo de 
kan de de poluar los otros m\x Ducados de las mi' ¡os señores R*. 

effanase de alli íean pagadcB los dichos Capellanes t™** k ^ 

por mano délos dichos miifatmnes, que ádelaa- Af0^ ded&m 
* • . . - A v de 1653. J l<y* 

te íe líombraran pDr íüs Tercos del año o como a de septiembre de 

Ic^ dichos M S Patrones les p a r e c í 1664. n e b ^ 
v * • 1 i i n 13 - dos en el de junta 

f¡ueiosfMro*osf Y q aero y esmi voluntad, que los Patrones, q dí _ de0¿iuhr9 
fabctfordtíuea. zÁthm teáz «ofiabíárpaira la'DocaciS délas hu- d r n o í . . prde 

rtSun f̂ír*Z erfanas y el íubceííbr que fuere de mi cafa nonbren ¿noflasc^eiia* 

tromeiUreen tih y íielijan a gora y pam lienpre ¡amas los dichos on- . ^ ¿ ^ / ^ c 
l w | Bff̂ ico ^ Capellanes con tat uque el dicho nombramiento utmí$a Mm* 

no fea ni aya deíer perpetudfi/íofolamentc P P ^ L ^ ^ S ^ 
y que ¡AS Capeiia ticmpo quc íuere ia vdmntad dc los dichos mis ra- ^ ^ ^ 7 ^ 
mas no fian fe?. troQ£s ^ |os qUales los ptiedán a mobcr, y qui- y elpoiebedor de 

******* tai, y poner libremente a fu voluntad finque na- [ ^ f t l i ^ : 

^ á k fe k pued» m f t v Ó k > n i dteribár á los quales dr ' fundador/ 

chos 
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ai ficmudban,JningyBq!jáie iQ^d^bQiCap^llwcs, fi
no tac re co^jufta caufa te qual?qucde a i^lbcáfio 
c.yoluntad figquc ppujjb. pu^^.ayer; We t̂o ^ k -
rencia ninguna pq^q^ecs m i ^ ^ M ^ ^ M . ; ^ fu Jsbpúgafub 
Santidad ̂ d H o r d k a i l e ^ (idweJlasCa 
alguno íe entremeta a prcbe€f?^sdichasGapdJani- pdlamas, m 
as ni a t;racar;ni conp^r ded l^ ) íi aigju^bilpo,. Udebeáfiejr-
feemromsciere hae^r-jnftjtuiccolacion.^e-ral- ta Aclarado 

CQ cjuicro$m por ú mgfao gafe l^.dtcte Cape 
llaaiai las puedan conveítir mis Patrones, esotras m cuy0 

:,.Ob,ra^ Pa^poi; c|i^::ctpQnd¡asry:qu¡talía^ de toJ^^Jí^ 

i o h á cargo de ios Facrories. ̂ 3 uo 1Í9 ' úMPor^P^tc 
hm, .qukro y es mi,volitad que entla clecion ^é^s^Mmo 

t Z t m ^ d T c a y noobrameoco de los dichoi Qn^e Capellanes fea ^ V 1 
p J Z T y q *f™n. tícropre píefcrido ^.mas pabre, y mas hrt^fto^ con t a^a C0Pia 
ordenados de Mi, curriendo, y guales partes, y prohibo qui no íean deíauto y te) 

t l^ljgidos í|ombradps par̂  ja^dichás Ga[illanias vmonmnftr 
0fijp fueren Clérigos de Señpr Saa Pedro bordena- ^ ^ r ^ 

dos de Miífe eque puedan luegp.pcM' tas propias per ̂ ^ ^ f ^ * 
lonas de^ir ks dichas Miíías^ c la carga e obligación J J ^ Í é h p * 6 

' queíe leshande dar eslafiguiente. > c e l f r ¿ m 

obligación dek,% s Todos^, dich^ Capellanes^y cada ynoide ̂ llos ̂ ¿ÜK 
capones dezi, hande íer obligados cada dia a:.dczir. vna Miffa. Re- ^reaemll 
Mifacadadia. ^ ^ ^ d¡a fcha^d^dezic hon^C Mi^ J 

íTns por mí Anima, y por las Animas de mis Fadrcs, dh&y ocho. 
demi hermano, y perlas Animas de tcdds losde 
mas deudor mios tíanfi del linaje de mis padre^ioo-^ 

Foma dedezlr, 
¡as Mijfas, 

ino de mi Madre, y por t:odo&los Fieles Difuntos-
Las quales dichas hon^e Miías íe hande dezir los: 

Lunes del oficio de Difuntos, y los Viernes del o f i ^ ^ ^ , ^ 
ció de la Cruz, y los Sábados del oficio de Nueftta ^ t ^ í ^ i t A 
§eñora. Si !os dichos diasnofuerc dias defiefta^r 
que fiendo lo el oficio íera de fieíta los pMo^^as 

L* de 
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de }a íemana fe hande dc^ir por el horden, q el O H 
dinano Romano difpone con que ed todas clias fe 
diga vna coleta por los Fielés Difuntas, y todos los 
que dixcrcft las dichas Miíías hora las digan en ládi-

A y i tha Capilla hora en otra parte hande íer obligados 
a hir a de^ir vn Refponío con íu coleta íobre la (c 

H poltufá de mis Padreŝ  
\ v - ^ - ^ ^ ^ i & í u n , hande tór obligados los dichosOn^ce Ca

pellanes á decir W a Milla de Requien Cantada cba 
c ^ S á n n Mí/a fu Vigilia, y Reíponlo laqual MiíTa, fe hade de^ir 

con uiacano^y íuodiacano el primero día de cada 

Capellanes Mifas ^ han<ie ícroblígadós en cada vn año a de 
^Cautadai día de otras M (Tas Cantadas vna día de Señor San Be-

San B.nitoitdi n i ^ q b c cae a veinte cvno de Mar^o otra dia de 
Btritarî * Señor San Bernardo q tae a veinte de Agofto Pa-
¿\ ^ nndreŝ  y Patrones de la horden de Alcántara cuyo ha-

vito yo tengo. 

Y losCterigoi, ^aedketcn la Míífá Cantada 6̂  
^ r k M ^ t n ía ^ ^ftie5 kora á t q^^lquiera deftas dos Fieftas 

t ^ a í m f ^ Z ^ a vifta ^ « ^ P 1 ^ con fe obligacioti de a quel dia, y 
kdeaquel día, efto íé entienda en folo eí |uedize la MiíTa, y no ea 

bs Dlácanós/que íc bifticren con el. 
\'$nquSt<>¿ ¿tr* ^ quanto a la Zeta, hornamentos y lo demás 

y Urmmentu. m^efsário pat á que fe cumpla con las dichas MiíTas 
cíe digan como combienc eyolo dejare hordenado 
cnefteiniTcftamento. 

^ i „ » / r ^ , quiero, y declaro que fi alguno de los di-
Que el Capefían, , ^ A A I * I D . 
que e/iuhíeretn chos Capellanes eitubieremalocon talen fetmcdad 
fermo,ynopue. que no pueda dezit las dichas Miffas por íu perfona 
forfu ptrfom no A ^ i 

fe u obligue a qm zcra pcrtona con que conlte a los Patrones, qüt fe 
^ ^ ^ ^ hallaren en la dicha Ciudad de Leon/q el taJ Cleiri* 

go no cfta ni tiene (alud para dczir las dichas Mitas 
por fu perfona íobre lo qual encargo laconcicn-tí 

cía 



cía a ÍGS dichos Patforícsf páfa que íepan, y íc infor
men de ía dicha en fermedad, y a fi ndifeio felá ea 
cargo cíírcchamente a lo í dichos Capellanes para q 
traten toda verdad con los dichos Patrones en otra-
tandola quiero que (ea efta iegitima cáufa para que 
fean deípedidos elos dichos Páttoncs le despidan c 
nombren otro en íu lugar, 

Y aafvmiíííio quiero, y es mi voluntad, q los di
chos Cape!! anes firvan poríu propia pei fóna las di
chas Gapeiianias diciendo íus Milas como va declá-
rado y no pueda haberlas dezir por tercera perforé 
íalvo fino fuere teniendo álguna vrgente ó cüpacio 
que en cal cafo puede encomendac la Mif l^ al diché 
Ckrigo para q fe diga a qucrmifmo dia. 

Y li plguno de los de los Capcikncs vbiere de ha^ 
zet alguna á uíencia, que l l íéa for^óísa no la püeda 
hacer fin licencia de los dichos Fatrones que a lafa-
zon íe hallaren en Leo ni ellos íe la puedan dar por 
mas tiempo de por dos Melles cada ano, y cfto é$ 
con condición, q los dichos dias de íu auíenda dexé 
otra Clérigo, quedíga las Millas por el cn la dicha 
Capilla, y no de otra manera, y fi faltare y no pidic 
re la dicha Licencia pueda íer deípedido. 

pido, y íuplico al Prior que el» ó por tiem 
po fuere del Monaftcrio dé San y Sidro de Leonf 

"pÚAdarlas Mi que hordene edirponga el modo que fe íc a de tentf 
ene! de^it las dichas Miflas hanfi Rezadas comoca 
tadas de íuerte que codas fe digan en la dicha Capi
lla de manera que no eftorben á las horas, y divinos 
oficios del dicho Monaftcrio efi a cafo fuere, q no 
fe puedan de^ir códas las dichas Miifas en la dicha 
Capilla les feñalé vnoü dos Altares donde cómoda* 
mente puedan de^ir las dichas MiíTas que eftencer* 
cade la dicha Capilla de donde handé yr los dichos 
Capellanes á de^irvn Rctopc^lb ccoléus íbbie la 

Los Capetíanes 
díganlas MtffaS) 
por fas perfonas 
Jino (eniendovr-
gente d cupaehn 

den barrios Ca* 
pelíanesy efo con 
Uceripéidshs SÍ 
fiares Patronos, f 
en que en curren. 

Bn carga al S$ 
#or Prior el *no 
do ¡¡ha de a ver 

fe 



^kpokm 4fi,fpis p0dsf$.cotnQ.qacda didho, 
Dlganfe las Mi- E para q (c puedandc^ir cada§ las dicha4,MiJp|s 

? l * c * f ¿ í t n l a dicha Capilla como lo dê ca hordcnido cna^ 
/4¿ M*> :dqic comieden a d ^ 4 a s dichas Mitsas d^íd^ la ivii 

j | a de Al va, y íe bayan diciendo vna empas d«ocr|i 
âfta ias hon^c del dia epara efto á de haveir (a cabla 
éntt e lós dichos CapcÜancs de luirle que a codos ks 
quepa ú m^drogar para dc^üla§ en la mafiaíia^ y el 
Aperar paradc^illas á ias horas # 2 y.hqp^e,^y 
no íe ha de erueoder que cfta hotden fe á de guardar 
con jos Cierigos biejos $i con los eo fermos por q 
eftos tales podraq decir Mífla a ja hora q ina$comi 
|icn^a á (u5hed^d c mdifpoficio», 

¿m9. mando que de la Renta que yo dexó.pa^-
ra jefto eperascofsas íeden P09C mili maravedís de ms 
lienta cada año a dosJSdozos Bftudianccs virtuoíos Catmje 
íeis mil maravedis a cada vno de losqualcs handei mnm, 
judar á Miíía a lo$ dichos Qpelíane^cfolp hande 
ícryir dceftq ede doblar ios Ornamentos^ y liaiph 

'émíltmh M -
gmmqmtknm 

i r la Capilfa, y ^ilo^ teis mili maravedis, qu£ man, míoj 1 Wi» 
ció que (ejes den á cada vno podran los i'acran€$f tc Meafa 
quando les parezca que combienc á crecer les dan 
3o les mas o menos CQÍÍ forme fueren los 
^ ^por qMapco la ^e^a^ que ^ d?xo com 
para ia [Úotmon dcfl:,as::Miflas ie;Capclla.ni.as;̂ $ de 
llquitar quieco* y es mi vejuntad,, q fi en algun ci-
¿mpo la dsclm Renta vpxare eviniere a l fer menos 
¿c ío que á gora es que los Patrones poí mi nonbra 
dos puedan quitar algunas de las dichas Capcilani-
as de fuerte que como a gora fon hon^c puedan fcr 
diez ó nueve 1^ que a filos les pareciere contal^ que 
a los dichos Capellanes no íe ics de menos4e fo qac 
a Riva queda íeñalado, 
• ' i • • . • - - ^ 

Y íi fiierc cafíb qqt algqíips de los dichos Juros 
fe quiurc cRedimieíe ios dichos fatrones proctN 

1 0 1 
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eren cohtódb>Hdíg€neia q & Üuelbán a ecnpféar• ¡u^, 
sife Eedhmeren goJ y.fi eft.ub.iei:ealgunosidiss^portnptec:? a quelfo 
^[*J^wgj7w ^Ue C ' ^ h o ^ i n e ^ d c x a i e d b g a n a r , no:cmpkai)-

P-raiosCa f fobra pucfto cir e¡ dicho dcpofiio^ y fiwb fauvi^ie 
^Xla^Mifas mMgmm nr;o£ra parte de Andf.G.t3rnpiir:ia!' ilcíu-a-^a 

Jos dícbo^Gapellaocs^ntai ciño; podrafíilp^dícte 
utí^í Patlones haceí q.u-e. dtxen dcd^irporíi^qW^Ma 
.vez la^'M-iáas^ -fe ^tian depagar^cou laidicbá^ R%n 

:.: ta que. diexa "i de c m t é i * -.. .. 

„ 7 . . _ i- Y quando afeuíio de ios Capellanes 
27altanda los Ca% . " * ^ ^ 

^/WÍ i aiguoa Mifl^:ei-Capcila0a.cuyocatgo^ 
/rff Mtfas fe de, tar ¡os HomanicDtos f Plata deláidjcha-Gápilla í ea 
^ l k r p l r l ^ L obligado, á ponclio por Mtmoria y a vilar éo-fi 
%^ ¿mr. s cada mes^ail^fior dcl dichoMonafteríode-Sari y -̂Sí-

í dro lo vno para quocl dicho fr ior l i a ^ ^ l ^ ^ a ^ i * 
< chas, Mifcas' por quenta de el. G&p^ari- qiie las utóe-

.jrc falcado,.y lo otro pataqüe Reprehcíida al dicho 
Clérigo, que en cumplir coo fu ¿blígacion fuere nc 
gÜgente, y procure poner Remedio en q no lo fea* 

Y por quaDro yo teago oiandado cu iofsar la didia 
Captih**0 ^ ^ Capilla de los Quiñones y ella ya a cavada y 1K cho 

: íu Altar quiero qucíe haga^ y cump a lo íiguknre. 
Cumflafe con el Píimeramente iiiis diipic^edorcs hande cumplir 
Conhentoioqpor j0 ^ por featencia íe mandare en favor de los Re-
J*Me™ufe man' ljg¡oí0S del dicho Monaíterio de Sa y Sidto en aca-

vandoíe el Pleytovque cerca defto tratan. 
üetAhk. Iten, allande defto mando que íe haga vn Rcra 

blo para la dicha Capiiia^ q fea de ia Imagen de íiu* 
cftra íeñora dé la Piedad, que cuefte afta quaxfó ci
entos Ducados pocomasómienoslo que amis Tes-
tamenraaos tes pareecierc. 

sepulcro y efeu- fe pando que íe haga Vo b ulto de Alabaftmr, 
dos de Armas m mui bueno eílana en el qual hade aver des figuras dé 
i* Captiia. ^yijQ yna ¿ c m i Padre, y otra de in¡ Madree el qual 

M . Huí, 



hulto Ct ponga fobrc la polmra de los dichos m i 
rfadres^ cá la rredonda.fe hadeponcr yra Rcxa de 
yerto bien labrada de bar a y quatta de alto con íus 
balauílres dorada en los Lugares f parte que íe Re 
quiere e los baiauftres de las qüatro cfquinas hsnde 
ícr mayores emas grucábs que bs otros e cada vno 
deftos quatro balauñres á de cftarpendiente vn ef* 

; cudo de tnctal con las Armas figuientes: En el eícu 
do dea Riva a lamano derecha del dicho buko ha
de tener vn Eícudo con las Armas délos Quiñones 
v fu horla de los Enrriquez y vna letra que diga á 
qui haze Don Antoíiio de (p iñones hijo lexin 

i de Don Diego Fernandez de Quiñones, c de Dona 
Juana en Riqucz fu Muger Condes de Luna : En el 
otro balauñrc deladdyzquitrdo ó tro Eícudo coa 
las Armas de los A c e d o s e de ios Mar inas c vna 
letra, que diga á qui ha^e Doña Catalina de A^eve* 

i do Muger que fue de D o n Antonio de Quiñones, 
hija legitima de Luis de A^evedo ede Doña Jinebra 
de las Marinas: y en el otro picudo q á de eftar ea 

; el balauñre de ios pies al lado derecho G6 las Armas 
de los Quiñones e vna O uz del borden de Alcania 
ra á de dc<~u á qui h8(je Don Diego Fernandez de 
Quiñones del havito de Akantai a hijo primo geni-
to de D . Antonio de Quiñones ede Doña Cacaíina 
de Azcvedo lu Muger: Y en el otro del otro lado o-
tro Efcudo coa las mifmas Armas, y otra letra que 
diga a qui ha^c Don Alonfo de Quiñones de Avito 
de Alcántara Ecomendador de las El jes hijo íegua-
do de Don Antonio de Quiñones, y de Doña Cata 
lina de Azebedo íu Muger, y eftas letras, y Armasf 
ías hayan de mandar Renobar mis Patrones cada y 

mrnmansfi quando que teaneceflatio. 
finta a h tyttl* Itea, mando que los Ornamentos que yo tengo 

c los que mándate ba^er, y anfimiímo la Pita, que 

yo 



41 
jodcxarc kñúzá^ cn vriMmon^ ñnméoác mi 
nott)bte tcdo íc de á la dicha Capilla. 

Huérfanasfite Y por quanco yottfigo dcbeeicn para dcícargo 
mosmUonotro ¿e mi C0ÜCicnc¡a ^exar mifí DüCadOS de RenU 
en los Eljes- > 
otroenlos zi l l t - para que fe gaftenen Obras l y m para íicnprt jamas 
W' c para dio tengo ya témptmas quinientas y novén 
Otro en Gallzia, k i ¡i s r 

Las Huérfanas ta f ® O Í J ochcnfa y vn maravedís, y bSMtúfy 
en León 4 vein- dexo mandado en efte mi Teftatn^nto que k com-
te y mcmomill pien Ckotü y cinqücnta y íkce miíl novecientos y 
maravedís- L .\ r r , J 

Las délos tres ú i : z V ocho n^aravcdis y medio que faltan para cu-
garridos a quin. - pür las partidas de los dos mili Ducados, q quiéro 
temií maravedís^ de Renta para ias dichas Obras Pias, y por la 

¡nítiíucion y fandacion de las Qn^c Capeilanias de
xo Inordenado, y declarado como y cñ que íc hah-
dc gaftar losiaiil Ducados quiero yes tin vúiuntád 
que los otros milí Ducados de Renta en cada vn a-
ño íe gaften y diftnbuyan ca la Ciudad de Lcon en 
cafar hueífanas como cdelamaí>eraq íé contiene 
cnia facultad, y licencia que para iaftkuir la dicha 
Memoria me concedió íu Magcftad como Admi-
mftrador perpetuo déla hordeu cCavallcria de A l -
cancara quiero que ante todas coi as íe bean las 
Eícrituras de la conpra que yo hice de la dicha Ren
ta, y por que defde cldia que la dicha compra íe hí-
zo para el dicho efeíto me equendo obligar a dac 
la dicha limofna quiero que íe bea lo que yo he ga(-
tado defde entonces á ca en caflar huérfanas a íi ca 
mi eucomienda como en León e otras partes, y íi 
pareciere que no he gaftado toda la dicha Renta e a 
las dichas Dotes ó en otras Obras Pías fe pagüe del 
cuerpo de mi hacienda lo que faltare e mando, y es 
mi voluntad, que efta cuenta fe de luego en Con* 
fejo de hordenes dexando de aqui adelante la dis
tribución ecargo de los dichos maravedís á los Pa
trones que por nai feran nonbudos iuferbando ca 

1 > l 



44 
; mi como Hcícrvo y como por vn^ clavfula de la di 

cha Fundación me efta coíií^dido cí poder añadir 
? c quitar c pod^r impdar Pátroncs á naiguftp, y 

rc^cr c como mas bien biño me fuere ^ ponet oue-
bas condiciones^ y gravámenes con tpdQ lo dzM$s . 
quecombenga albien, y aumento déla dicha 
tacion y por quanto en la dicha Cíaiif^^ meda á 
utoridad, y podi;r para qué mieocr^ pueda 
poner nuebas condiciones en. la diclía BocaciS, R i 
ge que por^uanto yo tenia hordenado q todos los 
mili Ducados de Renta en cada vn año íc gañen en 
caííar huérfanas en la Ciudad de León quiero, y es 
mi voluntad que por quanto yo hetenido Renta ca 
las Montañas, y en León, y a fi meímo hetenido^ y 
gomado muchos años la en comiendá dg las Eljes en 
la borden de Alcancara fe Repafta lálimoína cnes^ 

f| ta manera: Que eftes fíete anos primeros íe gaflea 
los dichos mili Ducados cada año en caífar huérfa
nas en la dicha Ciudad de León : Eiuego íe gaíiea 
otro año en caífar Huér fanas en los Lugares de ini 
encomienda, que ion las Eljes: y Zilleros: c Baiver-
de, y luego otro año en las Montanas en ¡os Luga-
tes délos Zilleios | e otro año en los Lugares de f a-
rada e SantiíTo por que anfi bs vnos como los otros 

. es tierra mui pobre ene^fícada c fofo en Ltoo kAz 
ra á cada huérfana veinte y cinco mili matavedis y 
en los de mas Lugares de Ja Encomienda Montañas 
c Galicia a quince mil maravedís a cada vna lo qual 
íe haga y Reparta por ia borden, que lo mando ha
cer en León en quanto hubiere lugar, y por quede 
mas de los dos mií Ducados cíe Renta q dexó para ia 
dicha diftubucion c pata las Capellanías dexo tam
bién Renta fituada para ios gaflos, q fe ó frecieren 
teniendo atención áqueias huérfanas délasMon-
íañas e de la encomienda e Galicia eñan muy kjos 



Va la forma co-
fuo fe bande he* 
cbar h i fuertes^ 

fuera át León 
Qué ahperfoná 
que hinure & U 
íobmnza de las 
Dotes fe le pagué 
tí Camino, 

Las Huérfanas 
fuera de León fe 
tajen dentm de 
dos años* 

y defeamló q en cobrar fus ¡imofriasno gafteo co
fa alguna de días qüiero y es mi voiuntad., <qm ti á-
ño que ks cupiere a jos dichos Lugares la dicha ¡i-
moííia íu guaide eftallorden. 

Que luego cri f>r¡ncipíG> del ano mis Patrones a 
cuyo cargo hade fcr lá dicha Dotación ¡úbkn. Vna 
períona á ia parce donde aquel áño fe vbie-
-te de hazer-el dicho fteparnitiieoto' la qualpcrío-
,-na k jan te con ti Cura^ década lugar dondqíc han 
: de Bombrar las dichas Hoerianas> y viñas las infor-
• maciones ftJicchefi Jas fuertes taíando encada i i -
gat te cantidad de Hücrfapasj qúc a cada Jugar cu-
•pierecoo'forme á la ve^mdadvqüeiubicre^ y jicchá 
cíla.delígeíicia tráyad por éscfÍco.,y ante E iemanó 
los iiobres délas q tes cupo Jas, dichas íüértcslds quá-
fesEOnibiés íeban de a! Í0f)tar en- vn libfOj .que pa-

,.ra.ello ha de a ver en él'Árchivo de. Lcon^ y a cava
do el año fe júnceo las que fe ubierén cafado y hinri-
bien vna períona con fu poder k la Ciudad de Lcoñ 
• con feé y-Teftimonío de comó eña cáfiádas. á 'quie 
los dichos Patrones fean obligados de pagar las l¡~ 
íBoínas, que co cftds Recados|c les pidier^ñ pga* 
do a íi miímo a la cal períoná a quema de! dicho de 
pofuo lo que en Dios y en fus conciencias les pare
ciere que es juño por el camino. Y afi mifíB;0 paga -
ran a ia petfona q como dicho es á de yt á kechar 
las fuertes. 

Y por quanto eftos lugares fon pequeños t da po 
:ca^gent.e,e rauchas vezes puede a cootecer ó que no 
;ay-a todas las Huerfao-as, que es menefter para coa 
fumir los dichos mili Ducados, ó que ías nombra
das no fe puedan caffar dentro del ano en que fon 
nombradas e para pedir que ios Patrones les á lar
guen el otro ano ma* q por las claufulas de la coof^ 
timeion fe les concede eftan onuy lejos e les í e m de 



Sí alemas Hu • 
erfanas no fe CA-

Jfdrennilkharen 
lafutrtefpor ci 
on fe quede sfte 
caudal gn el Ar 
ch'hú. y fs apll' 
que a mjfor aû  
mentó de Huer* 

fanas o fe de a 
Fobrss» 

Señores Patr»' 
nos i ĉ ia uno 
feu míílmáraue* 

mucha cofta el ¡mbiar a Lcon perla licencia quie* 
10 y es mi voluntad, que aqneüas á quien m los di» 
chos Lugares las cupiere la íueue ícan obliga jas á 
fe ciafar dentro de dos años deíde el dia q lc& cupo la 
íueite^y caíandofe dentro délos dichos dos años fe 
les de \á dicha limosna por el horden dicho. 

Y por quanto yo á mas de veinte años^ que Re
parto cdiftnbuyo cada año en caíTar Huérfanas los 
mili Ducados que á gora dejo para el dicho efedo c 
rengo eíperien^ia, que mucha veses no íe caílao las 
Huérfanas codas o por muerte ó por en fermedad ó 
por otras algunas cauías quiero y es mi voluntad^ q 
las limolnas, q íobraren de las que por algunas cau
ías íe dejaren de callar fe queden en el milmo de po
íno y Archivo, y fe junten co los quan ociencos Du
cados que a de haver para los gaftos, y filos dichos 
quatrocientos Ducados nobattaren para los gaftos^ 
que yo dejare de clarados fe puedan gaftar en los di
chos gaños las dichas limosnas que (obraren y fi 
en los dichos quatrocienros Ducados ubicre arco 
para los dichos gaftos y íebrare de ellos algún dine
ro quiero q lo q (obrare y las dichas limotnas bací
as que anfi fueren cayendo c (obrando cío q (obrare 
de los dichos quatrocientos Ducados como dicho 
es íe emplee, y gafte cncaíTar mas huérfanas en los 
lugares, Y por d borden que tengo declarado ó lo 
den a pobres a(u dífpoficio en los anos necefitados 
en la inftitucion de la dicha Dotación c que del cum 
plimicnto de todo tilo fcan mb Patrones obligados 
a dar qacnaa en Coníejo de hordeues como queda 
dicho. 

Y por que los Patrones a cudan con mas cuida» 
do a ha^er codo lo que por efta inftitucion de bucr-
fanas cCapelbnes, y hadeícr a fu cargo mando, q 
cada vno de ellos a y y lleve para guantes leís mili 
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maravedís a cada año los quaks fe les pague M ú v 

h m , que al Eícrivano mando que fe 1c den fek ^ L o ! I wÍ 
Bfcrhano feis m ^ ^atavedis de íalario cada año con que cumpla ve mílmaravfdu 

mil m&ravedis. con las condiciones pueftas eo la dicha Dotacioo, o carU vm ? mf 
T , . R . ÍOJ veinte Reaíei 
lo que a mis t airones íes pareciere, pór ía H¿zonti< 

lien, al Secrccaiio de Concejo de hordenes que coiaehnde p t á 
Secreurio del g| pte(cnte Cs p0r tlcmp0 fuert; mando q íe le den tas coma ^ 

Ccnjejo ocho mil l . , f r • , V7 . j i diibo. En todo 
mravtdis. ocho mi11 maravedís por que tenga cuidado de iav fonnuev(mn /r 

biarcada ano a requenr a los «'atrooes, q den quen iscimos y ochen 

ta de como le a de cumplir la dicha Dotacio á quel ** ^ v e á u y 

ano cporque ncliCía en Confcjo las qacntas^ y el €ret¿rí0, 

cuavphmieino de la dicha Doiacion. 
- Iten, que los dichos Patrones nombren vn co- ^ r 
Que ^ Mayor. i yr ¿V i ^ > C l a las Razonei, y 

domo, brador ei qual lea obligado a da! hanzas baftames mofihos jû 0Si $ 

deque cobrará (a dicha Renta ah de Huérfanas co ubd vara ello conf 

mo de Capellanes^ fgaííos^ y que quando fuere ó ene\ Líbv°áe 
... , r . j ; j 1 v. j . j . Acuerdo y pn* 

inbiare i cobrar los Dineros los cra^ ra o las diligen u de siete deSe 

cias echas conforme a Derecho^ y no trayendo lo tknhredemihí^ 

vno ó lo otro no fe íe pague n\ paííc en quenta ¡o q ^ ^ ^ ^ ^ 
gallare en la dicha Cobranza. aceres dados por 

uefeeompren ^ * * * m m ^ 0 J eS m' wluntad, que de mas de IOS Tbeologos a em* 

4^! Luudos'di miíl Ducados, que dejo de Renta para callar hu ^ t ^ * ^bko 

Rema. crfanas e fundación d^Capcllanias de los quales ten 
go conpradas quinientas y noventa y tatas mi! mrs. 
como ba de clarado emadado compi ar lo q falta pa 
ra cüplimienco de ios dichos dos mil Ducados quie
ro que fe compren otros qun trociencos Ducados de 
Renta de a diez y ocho mil maraved í El millar ó 
de á mas íi a mis Teltamcníanos les pareciere cor^o 
no fe compren de á menoü precio de á diez y ocho 
cho mili maravedís el millar, y que eftos quatro ci
entos Ducados con lo demás qucfcade conpiar íe 
compre co facultad Real y no le compre fobre hicK 
enda de Rey fino íobre Con^cjo^ de íuerte q la Ren

ta 



Jpltcacion de lo 
qm/ t comprare. 

Manda d Com.-
hento de Jkmta 
m ds veinte mtü 
w&ravedis de m 
ta. cm cargo d¿ 
wm.Mifa . 

i f . 
ta fea muy fegura. 

Los quacrodeíHos Ducados deRtíica andefer 
para los gaífos c laíarios dtíos dichos de pofuoseco 
branzas dellos^ y mas para lo que á delante de da-
tare. 

letn, mando que compren en Alcántara^ y fu 
tierra veinte mill-rnaravedis de j/erba á veinte y cia 
co ínül maravediscada Millar^ y n.o por mas ptecio 
| de MI abajo porkxmeno:. que íe pueda coo^mr 
con que fea en buenas de hefías, y que la dicha yec-
va q íe compraré no efte cargada coa-ilgun Gen
io ,DI hipotecada á otra deuda, y q fe compre con 
las condiciones^ y íeguridad que mas combtnga.ias 
quales veinre mili maravedís de yerba de .Renta en 
cada.vn: anoJ qoiero.que íe dcn-xy entreguen con ias 
Efcrimras.de ía dicha conpra aia Abadcfía y Moo« 
jas del Monafterio de Saotis piritus de Alcántara 5 
fon e portiempo fueren dei hávko de nueftio horde 
ó.aquicu -fu-poder obiere equiero que ías dichas áfr 
Inte mili mará vedis, de •Renta can íüs alzas t bajas fe 
gaften eícan tan folamciHe para la enfermería del 
dicho M o n a ñ c r m , ^ cfreylas de 
d fean iegaladas el tiempo q-ertuvierra enfermas 
comprando las déla d;cha Renta lo qae para íu Re-
galo, y comida digeren los médicos que es ncceííi« 
rio noquiiaedolesfor eííoia Racion^yhordinatio 
del Combentoporque de lo vno y de lo otro tendrá 
ft€cefi.dtd Y citoíetomando-con cargo dequeea 
cada Yo año pcrperuamciireeo'el'dicho. Comben-
to, fea obligado á hazer ámt en el dicho: Monaíie» 
no vna MiíTa Caníada por* i Anima ede mis Par 
dres edifuntos el día de Señor San Beoko, que cae 
a veinte:y.,vno d^ M a r M y bs vifitadores déla dicha 
hprden feanobligadesaíaver comoefté fecunple* 

f í imeramenie deicbro por tnis vienes muebles 
cli-



entos y noventa 
y dos milt y tan 
tosmaravidís. 

Que fe cbhre u ^ m ^ fe IfelíÉII ^c m^ Madre por quaotp j o no 
Upmda ¿sUU- la e Renunciado en nadie e quiero q en la cobranza 

de¡u M a ¿ t e¡|a fe haya muy bien los dífponedcrcs de nú ha-
cienda con h pnríona* que heredare la hacienda de 
OÍI Madre, . 

/ ^ » , teo^o qdoícntas y noventa v dos mili y 
D i dar a tener i " 

Príviiegíoh faotos marayedis d«- lienta en cada vn año como pa 
^ conpras de quiñi td^ t r /á por £f̂ s pri.vilcgips, q yo tengo de. las dichas 

coenpra? e!os mil Dacadps de Renta defta quantia 
no ios declaró por mios porque ion ios que yo con-
prc para la Dotación de Huérfanas c ion íuyos des? 
de el diadcla dicha compra^ y como tales lose he
cho gaft^r enJa4icba:ob.t;acacja año dcfdeeldia q 
le coínpraro comp parecerá claro por mis quemas* 

Otro fi nombro por mi hacienda dos rn¡li y qui 
nientos Ducados, q me deve la Señora Doña Leo
nor de Quiñones mi hcjrmana exento en mi poder 
la Eíemura e fiaqzas. 

/^ I Í , declaro por vienes propios Lbres el de po
íno q tengo hecho cn el Monatterio de San Benito 
de Valladolid fino difpuficre del en mi vida: los dc 
pofitos de lo que alii efta fignados de Efcrivano los 
tengo todos en mi poder, y tengo hechas las quen« 
tas con el Prior edepofitatios por ante Juan de las 
Navas Efcrivano Rcal cftá en íu poder de los dichos 
Monjes todos los Recados de todo lo que fe afacado 
an los de entregar conforme á las partidas que han-
dado enquenta e todas andefer libranzas firmadas 
de mi mano para que fe Ies de finiquito-

Mas dejo por vienes propios libres todo loque 
fe me deve en la en comienda en León: en Galizia % 
en Afturias, y cnSan Clemente la aberiguacion de 
todo ello efta muy clara c todo en ditas muy fegu* 
ras e á fíanzadas los que han dedar las quemas Ion 

Deuda de míll f 
quienientos Duca 
des. 

C/tudal el di 
PófltodtSmBi* 
pito de Vallado-
lid. 

MA$ vhms li
bres en deuda en 
diferentes partes 
y quienes fin lot 
deudora* 

los ñguientes» 
• • • 

o . 
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Alonfo López al Caydc y cobrador déla en Comu 
enda de todo lo que Ia €n comicnda hábaüdo dcs« 
pues que cfta á fu cargo. Y a fi miímo de ias raftra^ 
de atrás como cfta obligado : Las quentas que co 
efle año paflado fe 1c toenaroa eñan empodee de el 
Padre Lata c del Procurador déla Caísa profefa de 
la Compañía de Jusvsdefia Villa de Valiadoüd^ ca 
eflas quentas íc verá onuy claro todo io queíc me-
deye deídclavltima Refolucion dequentas., queco-
me a Pedro González difunto. 

L o que fe medeve en la Ciudad de León i Prioci-
Umifm. pa(jo ^c Aftürias: y Montaña : y Efcrrituras^ q í o -

bre ello ay eñan en mi poder por doíe ha de haber 
la claridad de lo que ay defputs de las vltimas queji
tas que tomé á Pedro Manfo Vecino de Vaivcrde 
dedosó t r é s añosaefta parte dcípucsáca «o<e á 
Cobrado íino hafta Ducientas m\\\ raaravedis, que 
yo edado por libranzas en el Termino de Negrillos 
y León, y la Montaña. 

En lo qué toca a Galicia, a diasque no fe toma 
tomifmi. q y ^ j a hizofe en fieldad, y en á Rendamientos á de 

dar quenta de todo ello Hernán Vázquez Merino 
de Tierra de Parada, y San Tiífo, 

UmifmK Todos eftos papeles tocantes á efta hacienda ío 
dexare en cajón á parte fino pareciere haberlo yo 
cobrado dcípues de la fecha defte mi Teftaiucmo. 

L o que medeven en San Clemente eftacxccuta^ 
do por ello M o r i l l o que es vltimo cobrador eftan 
en el todas las Efcrituras, 

titoifmn Mas tengo vn de pofuocn poder de Doña Mag
dalena de vlloa de donde boy gañando Id que alli 
fe hallare fera para el gafto de mi entierro, y hon-
rras, y mandas obligatorias. 

Itcn* mando i es mi voluntad q todas las perfo-
ñas, que me deven algunos maravedís o otras colas 

de 
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de quien pudiere cobrar por Efcrimras ó ceros 
Recados baftaotcs íe cebre de dios, y d d o que oo 
ubiere Recaaos baftant^s fe cobre de ellos* Dtm 
para lo poder cobrai- fino q can (olamentc me lo dc 
ban en conciencia quiero, y es mi voluntad^ que no 
íe cobre de ellos cofa alguoa por q á ios tales ya íc 
los It cínico, y peí dono por que no quiero que con 
dios ícuayga Pleyto, 

Dechra en Ra, por dctcargo de mi coocien^ia y oor evitar Pley 
zon d¿ios héce £D4 ̂  unque cómbenla hacer eííadedaracion al uta 
iaresénfuCÁf$i \ i • *f • i 

* May0rAzgo.. roo poilcoedoT de xm Mayorazo, que es m\ herma-
ría porque ella no xieac tanta noticia de quien püc* 
deíuceder en mi Cafía á tentó queno ay cieno íub 
ccífor diré lo q fiento: Y es que por lo que hevifto 
por los Tcftamentos del fuodador dela Cafia de los 
Quiñones c todos los definas Teftamentos délos Se
ñores de la CaíTa de Quiñones d ía e! Teftamerito de 
mi Padre los que mas derecho ticnco a la íu^efio de 
mi caía e Mayorazgo íegun las cbufulasdei: Son 
los hijos de Luis de Quiñones e los q de ciendende 
Hernando de Quinones hermano de mi Habuelo (i 
endo lexitirnos defendientes de lexitinrso Macrimo* 
nio que íonlospaúentcs mas propíneos de^endien 
tes de Barón a quien pertenece la cafsa de mi Padre: 
Pero por efto no es mi voluntad perjudicar á ningu 
no délos Cavalleros dea peliidodcQuiñoncss que 
probaren de Padres, y Abuelos de pender, y a ver 
coníerbado el a pcllido de Quiñones por bia de ba
rón , que á eftos por la de daracion, q he hecho no 
quiero íea vifto perjudicalles. 

m**i* a hs 3 Por quanto tengo entendido que los hijos de La 
bjw ^ tuU di js de Quiñones fon muy pebres eporfala de hacicír 
Qumntu da perderian fu Derecho fino fueíen faborecidos cs 

mi voluntad que mis Tefta mentar ios de ¡os vienes* 
libres que dejó Ies den Cien mili maravedís, cada 

i año 



año al qucprobafe íct c! que tiene la de ccndcncla, 
i c Hernando de Quiñones hermano hxiticno^ que 
fue de mi Abuelo por quacrp años Cien rtnl! mará-
vedis cada año para fcgqir el Plcytp c fiantes de ios 
quacro años tomare la poísefion no íelcs pueda dar 
mas« 

l í e n , nombro por Pacrones perpetuos de las di-
***}fie*h*$™ chasGapellanias c Dotación de las Huérfanas á los 
meton de Fatro , ^ 

nos betha en i* que he nombraao en la Potación, que yo tengo c 
Dotación ti Hu gfo^ y otorgada antes de á ora por anee Eícribaoo • 
trf*nái' Los quales quiero qnc guarden e cumplan per pe 

íuamente para fiempre jamas cerca del probcer de 
las dichas Capellanías e Capellanes, y el dezir de las 
dichas Midas, y el Dotar de las dichas Huérfanas co
do lo contenido en cfte mi Tcftamentoy íobre ello 
les en cargo las conciencias. 

Y para cumplir y pagar eñe mi Teftaoiento, y 
CinekfnlfiH |a$ manC|as „ Icgatosencl contenidasdexo. y nom-

bro por mis Tcftamentarios, y cumplidores á los 
quales doy todo mi poder cumplido e neceíar io pa
ra que tomen c beadao de mis vienes lo que les pa* 
reciere ede ello cumplan cftemiTcftamento. 

Y cumplido y pagado cftc mi Teftamento e las 
hros*Hos "fi dichas Dotaciones de Capellanias c Huérfanas e <k 
hnu todo lo demás en el contenido dexo y nombro por 

^mis Herederos vniberíales á ios pobres de Nueítro 
Señor Jeíu Chrifto para que los dichos mis Teña-
mentarios tomen todos mis vienes, y losdiñíbu vá 
entre los Pobres, como a ellos les pareciere e bien 
bifto les fuere. 

Y Revoco, y á nulo y doy por ninguno, y por 
de ningún valor, y afedo otro qualquier Tcftamc 
to ó Teftamentos cobdicilio ó coodícilios ó otra 
qualquiera ultima voluntad q ames de a ora aya he 
chp q quiero que no balga ñno cíle q á gora hago 

aun. 



Teft&mtnt Artos. 

LimofnA a los 
Combentos de 

dos teftámtnt*z 

mu 

Da poder a los 
Te/l&msntA¿ios v 
Señores dd Con -
jejo de bordtnes* 

Otorgoft eltefai 
mentó en V'alh* 
dolld a Z3, de 
Julh di I$90. 

m 
aunque efle hecho con quAÍquícta Claufula de Ro* 
gatoria de la fíguicnte voluntad, y quiero que folo 
baíga cftc por mi Teflamcntó ó cobdi^ilio ó otra 
vltima voluntad, y por la via^cforma q mejor aya 
lugar de dereho el qual ba eícrito fcn diez fojasJ y 
en parte de otra Rubricadas de mi nombre y digo q 
n o m b í o por mis Tcftamencarios ccunif Bdores de 
mi aíma ai Licenciado Juan de Soto muriendo yo 
^n cfta Vi lk^y. no de otra manera par^í |ue pueda 
cotraríc en rms V k n ^ y.hi^iibiatmc/á /enra 
•mi entierro, y nombro a fí m c í m o por mis Tefta-

„ mcotar¡os á Hernando de QuMiones Vecino c Re
gidor de la Ciudad^dü' £con , -y fajl Abad de San 

• Claudio de']a:Ciudad de León : Y Gaardian de S, 
Franciíco da el Moneftcrio cteb Villa dc : Benabi* 
deé, y á cftos dos Feriados íe ks da Cien Ducados 
de lirfiofna para fus Combentos a cavado el oficio 
y hecho el cumplimieuto dd dicho Teitamenco 
con que írfc a caben demto de vn ano y no de 
otra manera* 

Y íuplico al Prcfidente, y Oydorfes del Confejo 
debordenes que nombren al Cavallcro, y Comen 
dador de la dicha borden ó Rcligioíío, que ellos 
fueren férvidos al qual y atoaos los demás Tefta-
mentatios, q tengo nombrados y acada vno potfi 
yníoüduo, y atodos juntamente les doy todo mi 
poder cunplido como mejor puedo c derecho pue
do e íoy obligado á dar fecho en Ualladolid , oy 
Lunes íiucvc de Julio año de mili cquinientos, y 
noventa anos t Don Alonfo de Quiñones. 

En la Villa de VaÜadolid á veinte y tres días 
de! raes de Julio de mül e quinientos e noventa á 
ños ante mi el Eícrib^no cteftigos yuffo eferitos 
pareció prefente D . Alonfo de Quiñones Comen^ 
dador de ias Eljes, de la Cavalkria de Alcántara 

abd P. Ve? 



Vecino de Lcon, Rcfidcntc en efla Vi l la , y dio y 
entrego a mi el Eícrivano efle papel Cerrado , y 
feliado como efta» Y dije q lo q dentro del efta t í -
crico, y a ícntado de mano a gena en veinte pla
nas de papel de Pliego encero, y mas parte de otra 
plana, y ai fin de cada vna de ellas firmado de fu 
nombre quiere q lea íu Teflamento vkima y poí^ 
crimera voluntad en el qual deja nonorados íe pol» 
tura Teftaaientarios, y herederos, y por el preícn-
te Revocaba y Revocó codos otros qualeíquier Tcf-
lamentos ócobdkil ios, que ames de á ora a ya fe
cho y otorgado por eícrito ó de palabra ó OD o por 
íu poder en qualquier manera los qoalcs c qual* 
quicr de ellos quieren quenobalgan ni hagan m 
falvo eñe que á ora otorga Ceirado el qual quie
ro que balga por íu Ttí tamcnto ó por fu cobdi-
cilio ó p o i íu vluma cpoftnmera Voluntad en la 
via c forma que mejor vbierc lugar de derecho el 
qual quiere que no ic abra ni fea havierto bafta 
defpues de fu fallescimiento en Teftimonio de Jo 
qua!. Dijo q h ctorgaua, y otorgo íegun dicho 
c$ atitc mi el dicho Eicrivano eteítigos dia mt$, y 
anoíobrc dichos eftando preíentes por teftigos el 
Bachiller Chriftoval de Uilla Gome^ Cura de Sao 
Nicolás y el Bachiller Jua y a banez de Ü^erin Clé
rigo Morador en la Parrochia de San Nicolás, y 
Alonfo de Angues fcícrivano del Rey Nucftro Se
ñor , y Marcos de San Miguel y Francifco de Z i -
gales: Y Bartholomc Manzano: y Coime Sán
chez Vecinos defta Villa y el dicho otorgante ío 
firmo de íu nonabiC al qual yo el prdente Eícri
vano doy fce que conzeo, y aíi mifmo lo firma* 
ron los dicho» Teftigos. Y otro íi declaro el dicho 
otorgante, que no íc enrienda, que por cftc Tefla
mento Revoca los ymbentanos q conforme á íu$ 

hor. 
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hordcnes hazcn los Cavalleros de la hof den de Al 
cántara ele tiene echo cada año fino que por tilos 
fe a de tomar quenta de los vienes que fe halla rea 
en íu CaíTa Tcftigos los dichos; ba en la margen; 
ctres bslga: ba emendado: Alonfo de Auguio : 
Vala : Y teftado : mente Í no báía: El Bachiller 
Chiiftobai de Viíla gomez Alonfodc Angulo : 
Juan y Vane? de O^etin : Marcos de San M iguel' 
Franciíco de Zigaics: Barcholome Manzano: Cof. 
me Sánchez: eyo Antonio de Oída-. Eícrivano 
del Rey Nucftro Señor, y del Numero de Ualla-
doüd íu Tierra cjuriídicion prefente íuy a loque 
dicho ts en vno con ci dicho Dar» Alonfo de Qui
ñones otorgantc> que doy fce que conozco á el y 
a los Tcftigos, que aquí ban firmados de íu nom
bre, y enfee de lo qual fizc mi figno: En teftimO' 
«io de Verdad: Antonio de Ordas i ba entre Ren
glones : dicha y noventa: bala: y Teftado íobre 
dicho: ü dicha quclla : nobala : eyo Luis Gon
zález Efcrivano del Rey Nucftro Señor, y de Pro
vincia en cfta Real Audiencia, y Chancircria pre
fente fui a lo que de mi fecha mención con los 
dichos Tcftigos elo fice cíenvir e fi^c mi figno átal 
en Teftímonio de Verdad: JLuis González. 

mm mm 
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